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ACTA DE LA SESIÓN 

EN PLENO EL 

 

   

 

PRIMERO.- APROBACION, SI PROCEDE

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 DE JULIO

 

Visto el borrador del acta de la S

día 28 de julio de 2016. 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia de

expresados borradores a los miembros del Pleno de la Corporación, la Sra. 

pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación.

 

Alcaldesa-Presidenta

 

Dª Jacinta Monroy Torrico

 

Concejales: 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle

D. Sergio Gijón Moya

D. Jacinto Arriaga Arcediano

Dª Laura María Domínguez Gómez

D. José Antonio García Serrano

Dña. Estela Céspedes Palomares

D. José Domínguez Piris

Dª Rosana Antonia Fernández Rubio

D. Francisco Alfonso Hinojosas García

Dª Tamara De Gregorio

D. José Manuel Pérez Trujillo

D. Manuel Tabas Ari

 

Secretario: 

 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla

 

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

 

ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO

EN PLENO EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

En Argamasilla de Calatrava,

de septiembre de 2016. 

 

En la Casa Consistorial de 

Salón  de  Sesiones,  siendo las

reunieron  los Corporativos 

Ayuntamiento en Pleno,  al objeto de celebrar 

Sesión Ordinaria en primera convocatoria para la 

que previamente habían sido citados en legal 

forma. 

 

Asisten  los  Concejales que de derecho 

integran esta Corporación,  bajo  la Presidencia  de 

la Sra. Alcaldesa Dña.  Jacinta Monroy

la asistencia del Sr. Secretario, 

Guzmán Mansilla. 

  

 

Abierta la Sesión y declarada pública por la 

Presidencia,  una vez comprobado el quórum de 

asistencia legalmente exigido para que pueda ser 

iniciada la presente Sesión plenaria, se procede al 

examen de los siguientes asuntos incluidos en el 

Orden del Día y se adoptan los acuerdos que 

asimismo se indican a continuación:

 

APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

28 DE JULIO DE 2016 

el borrador del acta de la Sesión Ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia de

a los miembros del Pleno de la Corporación, la Sra. Alcaldesa 

pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación. 

Presidenta: 

Dª Jacinta Monroy Torrico 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

aría Domínguez Gómez 

D. José Antonio García Serrano 

Dña. Estela Céspedes Palomares 

D. José Domínguez Piris 

Dª Rosana Antonia Fernández Rubio 

D. Francisco Alfonso Hinojosas García 

Dª Tamara De Gregorio Gómez 

D. José Manuel Pérez Trujillo 

D. Manuel Tabas Arias 

. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 
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EL AYUNTAMIENTO 

silla de Calatrava, a veintinueve 

En la Casa Consistorial de esta Villa, y en el 

esiones,  siendo las veinte horas se 

orporativos que componen este 

Pleno,  al objeto de celebrar 

rdinaria en primera convocatoria para la 

ían sido citados en legal 

oncejales que de derecho 

integran esta Corporación,  bajo  la Presidencia  de 

Jacinta Monroy Torrico, con 

la asistencia del Sr. Secretario, D. Juan Alfredo 

esión y declarada pública por la 

Presidencia,  una vez comprobado el quórum de 

asistencia legalmente exigido para que pueda ser 

esión plenaria, se procede al 

examen de los siguientes asuntos incluidos en el 

Orden del Día y se adoptan los acuerdos que 

asimismo se indican a continuación: 

, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia de los  

Alcaldesa - Presidenta 
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No habiéndose formulado ninguna 

acuerdan por unanimidad, dar su aprobación al 

2016, procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del 

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglame

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF).

 

  

 SEGUNDO.- RÉGIMEN RETRIBUTIVO DEL SR. PRIMER TENIENTE DE ALCALDE DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (CIUDAD REAL), CON DEDICACIÓN PARCIAL

 

 Se procede a la lectura por parte del Sr. Secretario 

  

“Teniendo en cuenta que el volumen de Expedientes de diversa naturaleza del 

Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava hace aconsejable y 

adecuado seguimiento y mayor garantía del interés público municipal que la Corporación tiene 

encomendado, que el Primer Teniente de Alcalde desempeñe su cargo en el Ayuntamiento en régimen 

de dedicación parcial, toda vez que la acción 

y superior complejidad, gestión y atención de los mismos, al ostentar delegaciones municipales.

 

Se propone al Pleno la adopción de los siguientes:

 

 

 Primero.- Reconocer a D. Jesús Manuel R

dedicación parcial con efectiva dedicación del  90 %  de la jornada, con una retribución bruta anual de 

29.800 € al año, a recibir en doce pagas mensuales más dos extraordinarias de los meses de junio y 

diciembre, asumiendo la Corporación el pago de las cuotas empresariales que correspondan por el 

alta en el régimen general de la Seguridad Social. 

 

Segundo.- Que el presente acuerdo tenga efecto desde el día 1 de octubre de 2016, 

considerándose en vigor hasta tanto no sea revocado expresamente o se constituya una nueva 

Corporación. 

 

Tercero.- Publicar el acuerdo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como e

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

 

La Comisión Informativa de Hacienda, en sesión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, 

dictaminó favorablemente el punto del orden del día con el voto a favor del Grupo Municipal 

Socialista, abstención del Grupo Municipal Popular, voto en contra del Grupo Municipal Izquierda 

Unida y voto en contra del Grupo Municipal Ciudadanos

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

No habiéndose formulado ninguna observación, ni rectificación al acta, los asistentes 

r unanimidad, dar su aprobación al Acta de la Sesión Ordinaria del día 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del 

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF). 

 

RÉGIMEN RETRIBUTIVO DEL SR. PRIMER TENIENTE DE ALCALDE DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (CIUDAD REAL), CON DEDICACIÓN PARCIAL

por parte del Sr. Secretario de la propuesta de Alcaldía, que dice:

Teniendo en cuenta que el volumen de Expedientes de diversa naturaleza del 

Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava hace aconsejable y conveniente, para su 

adecuado seguimiento y mayor garantía del interés público municipal que la Corporación tiene 

encomendado, que el Primer Teniente de Alcalde desempeñe su cargo en el Ayuntamiento en régimen 

de dedicación parcial, toda vez que la acción política que este Concejal ejerce conlleva una paulatina 

y superior complejidad, gestión y atención de los mismos, al ostentar delegaciones municipales.

Se propone al Pleno la adopción de los siguientes: 

ACUERDOS 

Reconocer a D. Jesús Manuel Ruiz Valle, Primer Teniente de Alcalde, el régimen de 

dedicación parcial con efectiva dedicación del  90 %  de la jornada, con una retribución bruta anual de 

ño, a recibir en doce pagas mensuales más dos extraordinarias de los meses de junio y 

diciembre, asumiendo la Corporación el pago de las cuotas empresariales que correspondan por el 

alta en el régimen general de la Seguridad Social.  

el presente acuerdo tenga efecto desde el día 1 de octubre de 2016, 

considerándose en vigor hasta tanto no sea revocado expresamente o se constituya una nueva 

Publicar el acuerdo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como e

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real. 

La Comisión Informativa de Hacienda, en sesión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, 

dictaminó favorablemente el punto del orden del día con el voto a favor del Grupo Municipal 

ón del Grupo Municipal Popular, voto en contra del Grupo Municipal Izquierda 

Unida y voto en contra del Grupo Municipal Ciudadanos”. 
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bservación, ni rectificación al acta, los asistentes 

del día 28 de julio de 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del 

nto de Organización, 

RÉGIMEN RETRIBUTIVO DEL SR. PRIMER TENIENTE DE ALCALDE DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA (CIUDAD REAL), CON DEDICACIÓN PARCIAL 

de la propuesta de Alcaldía, que dice: 

Teniendo en cuenta que el volumen de Expedientes de diversa naturaleza del                           

conveniente, para su 

adecuado seguimiento y mayor garantía del interés público municipal que la Corporación tiene 

encomendado, que el Primer Teniente de Alcalde desempeñe su cargo en el Ayuntamiento en régimen 

política que este Concejal ejerce conlleva una paulatina 

y superior complejidad, gestión y atención de los mismos, al ostentar delegaciones municipales. 

uiz Valle, Primer Teniente de Alcalde, el régimen de 

dedicación parcial con efectiva dedicación del  90 %  de la jornada, con una retribución bruta anual de 

ño, a recibir en doce pagas mensuales más dos extraordinarias de los meses de junio y 

diciembre, asumiendo la Corporación el pago de las cuotas empresariales que correspondan por el 

el presente acuerdo tenga efecto desde el día 1 de octubre de 2016, 

considerándose en vigor hasta tanto no sea revocado expresamente o se constituya una nueva 

Publicar el acuerdo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en el 

La Comisión Informativa de Hacienda, en sesión celebrada el día 22 de septiembre de 2016, 

dictaminó favorablemente el punto del orden del día con el voto a favor del Grupo Municipal 

ón del Grupo Municipal Popular, voto en contra del Grupo Municipal Izquierda 
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 Toma la palabra la Sra. Alcaldesa 

 

“Esto es una cuestión puramente legal, lo recoge la ley, 

mucho mayor; decir que es de sentido común que toda persona que trabaja y tenga una dedicación 

tan exclusiva como tiene el Primer Teniente Alcalde a este Ayuntamiento, se le pague. Lo que no nos 

gustaría a nadie es que por trabajar no nos pagaran.

protegido.  

También decir que las circunstancias han cambiado, alguno

gobierno han encontrado trabajo, por lo cual la dedicación no puede ser la que estaban 

hasta ahora, al cambiar esas circunstancias y al tener que dedicar más a sus trabajos; con lo cual, 

creemos que es esencial. 

También decirles que el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava es la empresa más grande 

del pueblo de Argamasilla de Ca

un presupuesto aproximado de cuatro millones doscientos mil euros. Cualquier empresa de España, 

una empresa con más de ciento cincuenta trabajadores, supongo que un gerente es necesario, y u

dedicación tan, como la que va a realizar Jesús es necesaria.

Y también me gustaría hacer otra aclaración. Creo que hay aquí algún profesor que nos 

acompaña. Los centros educativos, por poner un ejemplo, por dirigir ese colegio, tenga cinco 

profesores, tenga diez o tenga veinte, reciben una remuneración. No una persona, sino tres personas. 

A parte de su sueldo, tienen un plus que puede llegar a un tercio o más de su sueldo, el cual, por 

dirigir ese colegio se le paga. Tengan cinco profesores, o diez, o v

de justicia. 

Decirles a todos que el sentido común, el respeto a las personas es muy importante. Cada 

persona y cada grupo político puede utilizar esto como estime oportuno para su propio beneficio 

político, pero les pido, sobre todo a los que están en esta mesa

en otros foros o en otros momentos no se les tiene a las personas.

Este equipo de gobierno siempre va a ser respetuoso con las personas, allá donde estemos.” 

  

 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. 

 

“Bueno, en primer lugar

en carne propia y condenamos cualquier tipo de frases o palabras que se hayan dirigido en contra del

Sr. Teniente de Alcalde. Vamos a partir de esa base.

Segundo, hay muchos Ayuntamientos mayores que este que no tienen a nadie liberado, y lo 

llevan bastante bien. Entonces creemos que si tienen a más personas que aquí, habrá más personas 

trabajando, habrá más volumen de trabajo y no hay nadie liberado. Entonces no sabemos 

su fórmula para ese éxito, pero ahí está y hay muchos.

Alcalde, a lo mejor un treinta por ciento, un cuarenta o un cincuenta por ciento

también llevan el tema municipal. Aquí en nuestro Ayuntamiento ya tenemos una liberación, que es 

Usted, Señora Alcaldesa.  

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

Sra. Alcaldesa – Presidenta, la cual indica: 

“Esto es una cuestión puramente legal, lo recoge la ley, incluso su retribución podría ser 

mucho mayor; decir que es de sentido común que toda persona que trabaja y tenga una dedicación 

tan exclusiva como tiene el Primer Teniente Alcalde a este Ayuntamiento, se le pague. Lo que no nos 

trabajar no nos pagaran. Es una cuestión de legalidad y de estar 

También decir que las circunstancias han cambiado, algunos de los concejales del 

obierno han encontrado trabajo, por lo cual la dedicación no puede ser la que estaban 

hasta ahora, al cambiar esas circunstancias y al tener que dedicar más a sus trabajos; con lo cual, 

También decirles que el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava es la empresa más grande 

del pueblo de Argamasilla de Calatrava. Hemos llegado a tener 169 personas trabajando, y tenemos 

un presupuesto aproximado de cuatro millones doscientos mil euros. Cualquier empresa de España, 

una empresa con más de ciento cincuenta trabajadores, supongo que un gerente es necesario, y u

dedicación tan, como la que va a realizar Jesús es necesaria. 

Y también me gustaría hacer otra aclaración. Creo que hay aquí algún profesor que nos 

acompaña. Los centros educativos, por poner un ejemplo, por dirigir ese colegio, tenga cinco 

tenga diez o tenga veinte, reciben una remuneración. No una persona, sino tres personas. 

A parte de su sueldo, tienen un plus que puede llegar a un tercio o más de su sueldo, el cual, por 

dirigir ese colegio se le paga. Tengan cinco profesores, o diez, o veinte profesores. Me parece que es 

Decirles a todos que el sentido común, el respeto a las personas es muy importante. Cada 

persona y cada grupo político puede utilizar esto como estime oportuno para su propio beneficio 

, sobre todo a los que están en esta mesa, ese respeto que en algunas ocasiones 

en otros foros o en otros momentos no se les tiene a las personas. 

Este equipo de gobierno siempre va a ser respetuoso con las personas, allá donde estemos.” 

l Grupo Municipal Popular, D. Francisco Hinojosas García, 

Bueno, en primer lugar, nosotros sabemos que las redes sociales hacen mucho daño. Lo sé 

en carne propia y condenamos cualquier tipo de frases o palabras que se hayan dirigido en contra del

Sr. Teniente de Alcalde. Vamos a partir de esa base. 

Segundo, hay muchos Ayuntamientos mayores que este que no tienen a nadie liberado, y lo 

llevan bastante bien. Entonces creemos que si tienen a más personas que aquí, habrá más personas 

más volumen de trabajo y no hay nadie liberado. Entonces no sabemos 

su fórmula para ese éxito, pero ahí está y hay muchos. En otros tienen liberaciones parciales el 

Alcalde, a lo mejor un treinta por ciento, un cuarenta o un cincuenta por ciento

también llevan el tema municipal. Aquí en nuestro Ayuntamiento ya tenemos una liberación, que es 
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incluso su retribución podría ser 

mucho mayor; decir que es de sentido común que toda persona que trabaja y tenga una dedicación 

tan exclusiva como tiene el Primer Teniente Alcalde a este Ayuntamiento, se le pague. Lo que no nos 

Es una cuestión de legalidad y de estar 

de los concejales del equipo de 

obierno han encontrado trabajo, por lo cual la dedicación no puede ser la que estaban dedicando 

hasta ahora, al cambiar esas circunstancias y al tener que dedicar más a sus trabajos; con lo cual, 

También decirles que el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava es la empresa más grande 

latrava. Hemos llegado a tener 169 personas trabajando, y tenemos 

un presupuesto aproximado de cuatro millones doscientos mil euros. Cualquier empresa de España, 

una empresa con más de ciento cincuenta trabajadores, supongo que un gerente es necesario, y una 

Y también me gustaría hacer otra aclaración. Creo que hay aquí algún profesor que nos 

acompaña. Los centros educativos, por poner un ejemplo, por dirigir ese colegio, tenga cinco 

tenga diez o tenga veinte, reciben una remuneración. No una persona, sino tres personas. 

A parte de su sueldo, tienen un plus que puede llegar a un tercio o más de su sueldo, el cual, por 

einte profesores. Me parece que es 

Decirles a todos que el sentido común, el respeto a las personas es muy importante. Cada 

persona y cada grupo político puede utilizar esto como estime oportuno para su propio beneficio 

ese respeto que en algunas ocasiones 

Este equipo de gobierno siempre va a ser respetuoso con las personas, allá donde estemos.”  

, señala: 

, nosotros sabemos que las redes sociales hacen mucho daño. Lo sé 

en carne propia y condenamos cualquier tipo de frases o palabras que se hayan dirigido en contra del 

Segundo, hay muchos Ayuntamientos mayores que este que no tienen a nadie liberado, y lo 

llevan bastante bien. Entonces creemos que si tienen a más personas que aquí, habrá más personas 

más volumen de trabajo y no hay nadie liberado. Entonces no sabemos cuál será 

En otros tienen liberaciones parciales el 

Alcalde, a lo mejor un treinta por ciento, un cuarenta o un cincuenta por ciento y con eso pues 

también llevan el tema municipal. Aquí en nuestro Ayuntamiento ya tenemos una liberación, que es 
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Creemos que podía Usted dedicar algo más de tiempo a su pueblo que al trabajo en la 

Diputación y así nos podíamos ah

me estoy expresando bien. En campaña electoral, ustedes nos prometieron a los seis mil vecinos

como a Usted le gusta decir, que no iban a hacer ninguna liberación en esta legislatura; enton

ahora que pasa, ¿nos han engañado o solo lo dijeron para conseguir votos? No sé si incluso lo 

llevaban en su programa electoral porque no lo tengo a mano.

Luego hay otra cosa que no nos gusta mucho, que es el tema del sueldo; el sueldo son 

veintinueve ochocientos como Usted bien ha dicho, que nos da un bruto de 2.483 

dobles incluidas. Eso viene a ser casi cuatro veces el salario que se le paga a la gente del plan de 

empleo de este pueblo. El Pleno pasado, unas comisiones pasadas este

645 € que se pagaba a los señores que están trabajando en las calles por el Plan de Empleo municipal, 

que encima eran 645 € brutos con todo incluido, pagas dobles y todo, me parecía un poco bajo. Se me 

contestó por parte del equipo de gobierno que este Ayuntamiento no tenía más dinero para pagar 

sueldos más altos del Plan de Empleo. Bien, veo que sí hay más dinero para pagar. Entonces puedo 

pedir un aumento de sueldo al Plan de Empleo; que quede constancia de ello.

Entonces nosotros hombre, 

remuneración. Creemos que a lo mejor dos veces es poca cantidad debido a la cantidad de trabajo 

que el Teniente Alcalde desarrolla en el Ayuntamiento, y podíamos plantear 2,5 v

se le paga a los trabajadores del Ayuntamiento en el Plan de Empleo, que nos arroja una cantidad de 

1.612, 50 € brutos/mes pagas dobles incluidas. Lo que vendría a ser 19.350 €/brutos a

Las dedicaciones exclusivas Ustedes han puesto

poco “trampear” la ley, porque un noventa por ciento es prácticamente una dedicación exclusiva 

encubierta. Porque yo creo que una dedicación exclusiva o parcial puede ser un 70

un 50-50, eso sí es una dedicación parcial, donde hay un porcentaje elevado del tiempo para otra 

cosa. Un 90 % de ocho horas de trabajo son treinta minutos menos. En treinta minutos no le da 

tiempo a uno a hacer otro tipo de trabajo o a otra dedicación. Entonc

Ley de Incompatibilidades pues aquí hay como un pequeño “trampeado” poniendo un 90 %. Ustedes 

hubiesen dicho un 60 – 40 pues lo entenderíamos y lo veríamos lógico, o un 70 

media de una jornada laboral de 8 horas que sí se puede dedicar a otro trabajo, o serían cuatro días 

trabajados en el Ayuntamiento y un día para trabajar en otra cosa. Una jornada laboral completa en 

otro tipo de empresa, eso sería razonable.

Entonces nosotros pues, Pepe que comprometi

programa electoral, íbamos a hacer un voto de abstención, pero con nuestro programa electoral en la 

mano decíamos que no íbamos a tener ningún liberado y nos debemos a lo que hemos prometido a 

los vecinos, por tanto el grupo municipal popular va a votar 

Bueno perdón, me falta una cosa, rogamos que si este punto del Pleno se aprueba, igual que 

salen otras noticias en el “Apuntes”, salga una página completa en el periódico local, porque es una 

cosa que se ha hecho en el Ayuntamiento.

 

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

Creemos que podía Usted dedicar algo más de tiempo a su pueblo que al trabajo en la 

y así nos podíamos ahorrar quizás parte de las retribuciones, vamos del tiempo, que no 

me estoy expresando bien. En campaña electoral, ustedes nos prometieron a los seis mil vecinos

como a Usted le gusta decir, que no iban a hacer ninguna liberación en esta legislatura; enton

ahora que pasa, ¿nos han engañado o solo lo dijeron para conseguir votos? No sé si incluso lo 

llevaban en su programa electoral porque no lo tengo a mano. 

Luego hay otra cosa que no nos gusta mucho, que es el tema del sueldo; el sueldo son 

ochocientos como Usted bien ha dicho, que nos da un bruto de 2.483 

dobles incluidas. Eso viene a ser casi cuatro veces el salario que se le paga a la gente del plan de 

empleo de este pueblo. El Pleno pasado, unas comisiones pasadas este Concejal dijo que el sueldo de 

ñores que están trabajando en las calles por el Plan de Empleo municipal, 

€ brutos con todo incluido, pagas dobles y todo, me parecía un poco bajo. Se me 

equipo de gobierno que este Ayuntamiento no tenía más dinero para pagar 

sueldos más altos del Plan de Empleo. Bien, veo que sí hay más dinero para pagar. Entonces puedo 

pedir un aumento de sueldo al Plan de Empleo; que quede constancia de ello. 

osotros hombre, pues si tuviésemos que aprobar a lo mejor podíamos aprobar otra 

remuneración. Creemos que a lo mejor dos veces es poca cantidad debido a la cantidad de trabajo 

que el Teniente Alcalde desarrolla en el Ayuntamiento, y podíamos plantear 2,5 v

se le paga a los trabajadores del Ayuntamiento en el Plan de Empleo, que nos arroja una cantidad de 

€ brutos/mes pagas dobles incluidas. Lo que vendría a ser 19.350 €/brutos a

Las dedicaciones exclusivas Ustedes han puesto un 90 %. Desde este grupo creemos que es un 

poco “trampear” la ley, porque un noventa por ciento es prácticamente una dedicación exclusiva 

encubierta. Porque yo creo que una dedicación exclusiva o parcial puede ser un 70

, eso sí es una dedicación parcial, donde hay un porcentaje elevado del tiempo para otra 

cosa. Un 90 % de ocho horas de trabajo son treinta minutos menos. En treinta minutos no le da 

tiempo a uno a hacer otro tipo de trabajo o a otra dedicación. Entonces creemos que para salvar la 

Ley de Incompatibilidades pues aquí hay como un pequeño “trampeado” poniendo un 90 %. Ustedes 

40 pues lo entenderíamos y lo veríamos lógico, o un 70 – 30, que es una hora y 

e 8 horas que sí se puede dedicar a otro trabajo, o serían cuatro días 

trabajados en el Ayuntamiento y un día para trabajar en otra cosa. Una jornada laboral completa en 

otro tipo de empresa, eso sería razonable. 

Entonces nosotros pues, Pepe que comprometió su palabra, después de revisar nuestro 

programa electoral, íbamos a hacer un voto de abstención, pero con nuestro programa electoral en la 

mano decíamos que no íbamos a tener ningún liberado y nos debemos a lo que hemos prometido a 

el grupo municipal popular va a votar que no. 

Bueno perdón, me falta una cosa, rogamos que si este punto del Pleno se aprueba, igual que 

salen otras noticias en el “Apuntes”, salga una página completa en el periódico local, porque es una 

cho en el Ayuntamiento. 
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Creemos que podía Usted dedicar algo más de tiempo a su pueblo que al trabajo en la 

orrar quizás parte de las retribuciones, vamos del tiempo, que no 

me estoy expresando bien. En campaña electoral, ustedes nos prometieron a los seis mil vecinos, 

como a Usted le gusta decir, que no iban a hacer ninguna liberación en esta legislatura; entonces 

ahora que pasa, ¿nos han engañado o solo lo dijeron para conseguir votos? No sé si incluso lo 

Luego hay otra cosa que no nos gusta mucho, que es el tema del sueldo; el sueldo son 

ochocientos como Usted bien ha dicho, que nos da un bruto de 2.483 €/mes con las pagas 

dobles incluidas. Eso viene a ser casi cuatro veces el salario que se le paga a la gente del plan de 

Concejal dijo que el sueldo de 

ñores que están trabajando en las calles por el Plan de Empleo municipal, 

€ brutos con todo incluido, pagas dobles y todo, me parecía un poco bajo. Se me 

equipo de gobierno que este Ayuntamiento no tenía más dinero para pagar 

sueldos más altos del Plan de Empleo. Bien, veo que sí hay más dinero para pagar. Entonces puedo 

podíamos aprobar otra 

remuneración. Creemos que a lo mejor dos veces es poca cantidad debido a la cantidad de trabajo 

que el Teniente Alcalde desarrolla en el Ayuntamiento, y podíamos plantear 2,5 veces del salario que 

se le paga a los trabajadores del Ayuntamiento en el Plan de Empleo, que nos arroja una cantidad de 

€ brutos/mes pagas dobles incluidas. Lo que vendría a ser 19.350 €/brutos año. 

un 90 %. Desde este grupo creemos que es un 

poco “trampear” la ley, porque un noventa por ciento es prácticamente una dedicación exclusiva 

encubierta. Porque yo creo que una dedicación exclusiva o parcial puede ser un 70-30, un 60 – 40,               

, eso sí es una dedicación parcial, donde hay un porcentaje elevado del tiempo para otra 

cosa. Un 90 % de ocho horas de trabajo son treinta minutos menos. En treinta minutos no le da 

es creemos que para salvar la 

Ley de Incompatibilidades pues aquí hay como un pequeño “trampeado” poniendo un 90 %. Ustedes 

30, que es una hora y 

e 8 horas que sí se puede dedicar a otro trabajo, o serían cuatro días 

trabajados en el Ayuntamiento y un día para trabajar en otra cosa. Una jornada laboral completa en 

ó su palabra, después de revisar nuestro 

programa electoral, íbamos a hacer un voto de abstención, pero con nuestro programa electoral en la 

mano decíamos que no íbamos a tener ningún liberado y nos debemos a lo que hemos prometido a 

Bueno perdón, me falta una cosa, rogamos que si este punto del Pleno se aprueba, igual que 

salen otras noticias en el “Apuntes”, salga una página completa en el periódico local, porque es una 
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 La portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, Dña. Tamara de Gregorio Gómez,

 

 “Bueno pues yo voy a empezar primero apoyando el ruego del Sr. Hinojosas, me parece 

correcto, es otra noticia que afecta a los vecinos de 

 El Sr. Ruiz como bien sabemos todo el mundo ya estuvo liberado hace algún tiempo; después 

renunció y ahora el equipo de gobierno ha decidido que es necesaria de nuevo la liberación                    

del  Sr. Ruiz. La justificación la ha explicado muy bien la Sra. Alcaldesa, habla de la dedicación que 

tiene el Sr. Ruiz con este Ayuntamiento. Yo solamente le voy a decir lo que ya le he dicho en otras 

ocasiones al Sr. Ruiz, Usted estaba también presente cuando lo dije

del Equipo de Gobierno le dedicara más tiempo, empezando por Ud. misma Sra. Alcaldesa, cuyas 

actividades en la Diputación le impiden centrarse más en Argamasilla no sería necesaria la liberación. 

Por tanto, como nuestro programa electoral, igual que ha dicho el Sr. Hinojosas, llevábamos la no 

liberación de ningún concejal pues por supuesto no podemos ni apoyar ni abstenernos ante esta 

propuesta, con lo cual damos el no.”

 

 El portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, D. Man

 

 “Apoyo igualmente lo que ha suscrito el Sr. Hinojosas respecto al periódico “Apuntes”, puesto 

que si es una noticia del Ayuntamiento el pueblo tiene derecho a conocerla por el medio de mayor 

difusión que hay aquí en este pueblo q

 Después, pues estoy totalmente de acuerdo con lo que han dicho tanto el Sr. Hinojosas, 

representante del Partido Popular en este momento como Izquierda Unida. Repetir lo mismo sería 

alargar esto y hacerlo absurdo. La única duda que a m

persona esté liberada y tenga que trabajar en este pueblo pues que se haga una liberación completa 

al 100 % para dedicarse en cuerpo y alma a este Ayuntamiento; y no, como ha dicho el Sr. Hinojosas, 

pues que sea una especie de bordear la ley para que pueda tener prácticamente una liberación 

completa y después pueda desarrollar cualquier trabajo donde quiera o le convenga. Si este 

Ayuntamiento por el volumen de trabajo necesita una persona que trabaje, que trabaje,

completamente; y si no la necesita pues estoy de acuerdo con ellos, nosotros nuestro programa 

electoral tampoco llevábamos ningún tipo de liberaciones por tanto no creemos que sea necesaria 

para este pueblo y no estamos de acuerdo con ella.” 

   

 

 El portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Jesús Ruiz Valle

 

 “Voy a intervenir, no me gusta tener que defenderme a mí mismo. Una pregunta, porque no 

sé si lo he entendido bien. Usted ha dicho 2,5 veces. Lo que le cuesta a este Ayuntamient

trabajador del Plan de Empleo son 1.015 

aproximado de que el sueldo anual con catorce pagas son 35.525 

Empleo que trabajara todos los meses; ese sería el coste, el d

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

La portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, Dña. Tamara de Gregorio Gómez,

Bueno pues yo voy a empezar primero apoyando el ruego del Sr. Hinojosas, me parece 

correcto, es otra noticia que afecta a los vecinos de Argamasilla y por tanto debería ser así.

El Sr. Ruiz como bien sabemos todo el mundo ya estuvo liberado hace algún tiempo; después 

renunció y ahora el equipo de gobierno ha decidido que es necesaria de nuevo la liberación                    

La justificación la ha explicado muy bien la Sra. Alcaldesa, habla de la dedicación que 

tiene el Sr. Ruiz con este Ayuntamiento. Yo solamente le voy a decir lo que ya le he dicho en otras 

ocasiones al Sr. Ruiz, Usted estaba también presente cuando lo dije; nosotros creemos que si el resto 

del Equipo de Gobierno le dedicara más tiempo, empezando por Ud. misma Sra. Alcaldesa, cuyas 

actividades en la Diputación le impiden centrarse más en Argamasilla no sería necesaria la liberación. 

rograma electoral, igual que ha dicho el Sr. Hinojosas, llevábamos la no 

liberación de ningún concejal pues por supuesto no podemos ni apoyar ni abstenernos ante esta 

propuesta, con lo cual damos el no.” 

El portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, D. Manuel Tabas Arias, señala:

Apoyo igualmente lo que ha suscrito el Sr. Hinojosas respecto al periódico “Apuntes”, puesto 

que si es una noticia del Ayuntamiento el pueblo tiene derecho a conocerla por el medio de mayor 

difusión que hay aquí en este pueblo que es el “Apuntes”. 

Después, pues estoy totalmente de acuerdo con lo que han dicho tanto el Sr. Hinojosas, 

representante del Partido Popular en este momento como Izquierda Unida. Repetir lo mismo sería 

alargar esto y hacerlo absurdo. La única duda que a mí me plantea es si tan necesario es que una 

persona esté liberada y tenga que trabajar en este pueblo pues que se haga una liberación completa 

al 100 % para dedicarse en cuerpo y alma a este Ayuntamiento; y no, como ha dicho el Sr. Hinojosas, 

una especie de bordear la ley para que pueda tener prácticamente una liberación 

completa y después pueda desarrollar cualquier trabajo donde quiera o le convenga. Si este 

Ayuntamiento por el volumen de trabajo necesita una persona que trabaje, que trabaje,

completamente; y si no la necesita pues estoy de acuerdo con ellos, nosotros nuestro programa 

electoral tampoco llevábamos ningún tipo de liberaciones por tanto no creemos que sea necesaria 

para este pueblo y no estamos de acuerdo con ella.”  

avoz del Grupo Municipal Socialista, D. Jesús Ruiz Valle, contesta diciendo:

Voy a intervenir, no me gusta tener que defenderme a mí mismo. Una pregunta, porque no 

sé si lo he entendido bien. Usted ha dicho 2,5 veces. Lo que le cuesta a este Ayuntamient

trabajador del Plan de Empleo son 1.015 €, le cuesta a este Ayuntamiento. Lo que hace un total 

aproximado de que el sueldo anual con catorce pagas son 35.525 € de un trabajador del Plan de 

Empleo que trabajara todos los meses; ese sería el coste, el dos con cinco. 

 

  Página 5 de 18 

 

La portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, Dña. Tamara de Gregorio Gómez, indica: 

Bueno pues yo voy a empezar primero apoyando el ruego del Sr. Hinojosas, me parece 

Argamasilla y por tanto debería ser así. 

El Sr. Ruiz como bien sabemos todo el mundo ya estuvo liberado hace algún tiempo; después 

renunció y ahora el equipo de gobierno ha decidido que es necesaria de nuevo la liberación                    

La justificación la ha explicado muy bien la Sra. Alcaldesa, habla de la dedicación que 

tiene el Sr. Ruiz con este Ayuntamiento. Yo solamente le voy a decir lo que ya le he dicho en otras 

; nosotros creemos que si el resto 

del Equipo de Gobierno le dedicara más tiempo, empezando por Ud. misma Sra. Alcaldesa, cuyas 

actividades en la Diputación le impiden centrarse más en Argamasilla no sería necesaria la liberación. 

rograma electoral, igual que ha dicho el Sr. Hinojosas, llevábamos la no 

liberación de ningún concejal pues por supuesto no podemos ni apoyar ni abstenernos ante esta 

señala: 

Apoyo igualmente lo que ha suscrito el Sr. Hinojosas respecto al periódico “Apuntes”, puesto 

que si es una noticia del Ayuntamiento el pueblo tiene derecho a conocerla por el medio de mayor 

Después, pues estoy totalmente de acuerdo con lo que han dicho tanto el Sr. Hinojosas, 

representante del Partido Popular en este momento como Izquierda Unida. Repetir lo mismo sería 

si tan necesario es que una 

persona esté liberada y tenga que trabajar en este pueblo pues que se haga una liberación completa 

al 100 % para dedicarse en cuerpo y alma a este Ayuntamiento; y no, como ha dicho el Sr. Hinojosas, 

una especie de bordear la ley para que pueda tener prácticamente una liberación 

completa y después pueda desarrollar cualquier trabajo donde quiera o le convenga. Si este 

Ayuntamiento por el volumen de trabajo necesita una persona que trabaje, que trabaje, 

completamente; y si no la necesita pues estoy de acuerdo con ellos, nosotros nuestro programa 

electoral tampoco llevábamos ningún tipo de liberaciones por tanto no creemos que sea necesaria 

contesta diciendo: 

Voy a intervenir, no me gusta tener que defenderme a mí mismo. Una pregunta, porque no 

sé si lo he entendido bien. Usted ha dicho 2,5 veces. Lo que le cuesta a este Ayuntamiento un 

€, le cuesta a este Ayuntamiento. Lo que hace un total 

€ de un trabajador del Plan de 
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El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. 

 

 “Haber si no me he explicado yo bien. En esos no tienen las cargas sociales metidas”

 

 

El portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Jesús Ruiz Valle

 

 “Claro, es que las cargas sociales tampoco las puede meter Ud. en los dos mil y pico que ha 

nombrado. No puede meterlas en un sitio y sacarlas de otro”.

 

 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. 

 

 “Veo y constato que cuando yo hablo usted no me escucha. He dicho 2.483 

pagas dobles incluidas”. 

 

 

El portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Jesús Ruiz Valle

 

 “Y un trabajador del Plan de Empleo cobra 1.015 

que hace un total con el dos con cinco de 35.525 

 

 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. 

 

 “Yo si me he equivocado rectificaré, pero consultaré el papel de la Comisión q

euros al mes”. 

 

 

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa 

 

“Por centrar, mil quince euros. El coste para el Ayuntamiento cuando viene alguien un mes 

son mil quince euros. No podemos mezclar con y sin. El coste de él son veint

que Paco estás mezclando el con y el sin.”

 

 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. 

 

 “Sr. Secretario lea usted otra vez la resolución de Alcaldía, por favor. 

Ha dicho veintinueve mil ochoc

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Francisco Hinojosas García, señala:

Haber si no me he explicado yo bien. En esos no tienen las cargas sociales metidas”

El portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Jesús Ruiz Valle, contesta diciendo:

“Claro, es que las cargas sociales tampoco las puede meter Ud. en los dos mil y pico que ha 

nombrado. No puede meterlas en un sitio y sacarlas de otro”. 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Francisco Hinojosas García, señala:

y constato que cuando yo hablo usted no me escucha. He dicho 2.483 

El portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Jesús Ruiz Valle, dice: 

“Y un trabajador del Plan de Empleo cobra 1.015 € brutos al mes pagas dobles

que hace un total con el dos con cinco de 35.525 €, no veintinueve mil euros”. 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Francisco Hinojosas García, indica:

Yo si me he equivocado rectificaré, pero consultaré el papel de la Comisión q

Sra. Alcaldesa – Presidenta que señala: 

“Por centrar, mil quince euros. El coste para el Ayuntamiento cuando viene alguien un mes 

son mil quince euros. No podemos mezclar con y sin. El coste de él son veintinueve mil ochocientos, es 

que Paco estás mezclando el con y el sin.” 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Francisco Hinojosas García, dice:

“Sr. Secretario lea usted otra vez la resolución de Alcaldía, por favor.  

Ha dicho veintinueve mil ochocientos más las cargas legales que conlleven”.
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, señala: 

Haber si no me he explicado yo bien. En esos no tienen las cargas sociales metidas” 

a diciendo: 

“Claro, es que las cargas sociales tampoco las puede meter Ud. en los dos mil y pico que ha 

, señala: 

y constato que cuando yo hablo usted no me escucha. He dicho 2.483 € brutos/mes 

€ brutos al mes pagas dobles incluidas, lo 

, indica: 

Yo si me he equivocado rectificaré, pero consultaré el papel de la Comisión que ponía 645 

“Por centrar, mil quince euros. El coste para el Ayuntamiento cuando viene alguien un mes 

inueve mil ochocientos, es 

, dice: 

ientos más las cargas legales que conlleven”. 
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El portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Jesús Ruiz Valle

 

 “De las cargas legales se hará cargo el Ayuntamiento pero están ya incluidas en ese coste”.

 

 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, 

 

 “Eso no se ha explicado en la Comisión

 

 

 La Sra. Alcaldesa – Presidenta

 

 “El dos con cinco serían treinta y cinco mil y él se queda en veintinueve mil ochocientos, con lo 

cual está dentro de lo que tú dices”

 

 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. 

 

 “¿Las cuotas empresariales están incluidas?

 

  

La Sra. Alcaldesa – Presidenta

 

 “Sí, luego lo centráis” 

 

 

El portavoz del Grupo Municipal So

 

 “Por lo demás, ya le digo que no voy a discutir con los corporativos. Cuando dice que los 

concejales deberían dedicar más tiempo al Ayuntamiento, veo que hay un gran desconocimiento de lo 

que mis compañeros le dedican, porque prácticamente están aquí gestionando sus áreas todo el día. 

Estela, Laura, José Antonio que se viene de su trabajo para poder atender sus competencias, Sergio 

que le cuesta mucho trabajo estar aquí tantas horas y que le dedica mucho al Ayuntamie

Muchos de ellos, y se lo dije el otro día, al igual que Usted me lleva a la conversación que 

tuvimos el otro día Sra. de Gregorio, muchos de ellos cobrando mucho, muchísimo menos que lo que 

están cobrando concejales de la oposición que vienen al Ayunt

Plenos. Y no se preocupan de nada más. Estos corporativos, estos concejales del Equipo de Gobierno 

trabajan mucho más, ganando mucho menos, que muchos concejales de la oposición. Y bueno, quería 

decirlo. 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

El portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Jesús Ruiz Valle, dice: 

“De las cargas legales se hará cargo el Ayuntamiento pero están ya incluidas en ese coste”.

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Francisco Hinojosas García, contesta:

Eso no se ha explicado en la Comisión”. 

Presidenta contesta diciendo: 

El dos con cinco serían treinta y cinco mil y él se queda en veintinueve mil ochocientos, con lo 

lo que tú dices” 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Francisco Hinojosas García, pregunta:

¿Las cuotas empresariales están incluidas?”. 

Presidenta responde: 

El portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Jesús Ruiz Valle, señala: 

“Por lo demás, ya le digo que no voy a discutir con los corporativos. Cuando dice que los 

concejales deberían dedicar más tiempo al Ayuntamiento, veo que hay un gran desconocimiento de lo 

an, porque prácticamente están aquí gestionando sus áreas todo el día. 

Estela, Laura, José Antonio que se viene de su trabajo para poder atender sus competencias, Sergio 

que le cuesta mucho trabajo estar aquí tantas horas y que le dedica mucho al Ayuntamie

Muchos de ellos, y se lo dije el otro día, al igual que Usted me lleva a la conversación que 

tuvimos el otro día Sra. de Gregorio, muchos de ellos cobrando mucho, muchísimo menos que lo que 

están cobrando concejales de la oposición que vienen al Ayuntamiento solamente a Comisiones y 

Plenos. Y no se preocupan de nada más. Estos corporativos, estos concejales del Equipo de Gobierno 

trabajan mucho más, ganando mucho menos, que muchos concejales de la oposición. Y bueno, quería 
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“De las cargas legales se hará cargo el Ayuntamiento pero están ya incluidas en ese coste”. 

, contesta: 

El dos con cinco serían treinta y cinco mil y él se queda en veintinueve mil ochocientos, con lo 

, pregunta: 

“Por lo demás, ya le digo que no voy a discutir con los corporativos. Cuando dice que los 

concejales deberían dedicar más tiempo al Ayuntamiento, veo que hay un gran desconocimiento de lo 

an, porque prácticamente están aquí gestionando sus áreas todo el día. 

Estela, Laura, José Antonio que se viene de su trabajo para poder atender sus competencias, Sergio 

que le cuesta mucho trabajo estar aquí tantas horas y que le dedica mucho al Ayuntamiento. 

Muchos de ellos, y se lo dije el otro día, al igual que Usted me lleva a la conversación que 

tuvimos el otro día Sra. de Gregorio, muchos de ellos cobrando mucho, muchísimo menos que lo que 

amiento solamente a Comisiones y 

Plenos. Y no se preocupan de nada más. Estos corporativos, estos concejales del Equipo de Gobierno 

trabajan mucho más, ganando mucho menos, que muchos concejales de la oposición. Y bueno, quería 
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En cuanto al Señor Tabas decirle que no es una jornada completa lo que yo le dedico al 

Ayuntamiento. Vengo por las mañanas, vengo por las tardes, estoy fines de semana, y mi teléfono 

está veinticuatro horas; sea un fin de semana cuando llaman, por lluvia o pase lo que pase,

usted y sabe usted que Jesús Ruiz está allí ”.

 

 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. 

 

 “Que en el acta conste correctamente, Sr. Secretario, que son veintinueve mil ochocientos 

seguridad social y cargas de la empresa incluidas. Para luego no llevarnos a error”.

 

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta

 

 “Este es el conste absoluto, con lo cual entra dentro 

dentro, porque son veintinueve mil ochocient

 

 

La portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, Dña. Tamara de Gregorio Gómez,

 

“Para aclarar un poco. Cuando me refiero a dedicar más tiempo, no digo que no vengan al 

Ayuntamiento o hagan el trabajo que le

todos. Pero usted mismo ha reconocido delante de mí, delante de la Sra. Alcaldesa, que es usted 

quien más atiende a las personas cuando venimos, a mí personalmente cuando he tenido algún 

problema personal fuera de la política es usted quien ha atendido porque es usted el que está de cara 

a los vecinos, ¿no? Pues a lo que yo voy es que si no fuese siempre usted, que para eso hay seis 

concejales más, incluyendo a la Sra. Alcaldesa, entonces no nece

aclaración que quiero hacer. 

 

 

 El portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, D. Manuel Tabas Arias

 

 “Decirle que lo mismo que nosotros no podemos saber los trabajos que realizan los concejales 

de este Ayuntamiento porque efectivamente no estamos detrás de ellos, él tampoco puede saber el 

trabajo que realiza la oposición porque no está detrás de nosotros. El que una persona venga más o 

menos al Ayuntamiento no quiere decir que no desarrolle su trabajo de la oposic

realizar perfectamente desde casa. Yo no sé lo que trabaja izquierda unida ni lo que trabaja el PP, 

tampoco me interesa. Ellos sabrán lo que tienen que hacer y como lo tienen que hacer. Yo sí sé lo que 

hago, y yo no puedo venir al Ayun

no tengo un sitio donde poder trabajar en este Ayuntamiento a día de hoy”.

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

Tabas decirle que no es una jornada completa lo que yo le dedico al 

Ayuntamiento. Vengo por las mañanas, vengo por las tardes, estoy fines de semana, y mi teléfono 

está veinticuatro horas; sea un fin de semana cuando llaman, por lluvia o pase lo que pase,

usted y sabe usted que Jesús Ruiz está allí ”. 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Francisco Hinojosas García, interviene diciendo:

Que en el acta conste correctamente, Sr. Secretario, que son veintinueve mil ochocientos 

l y cargas de la empresa incluidas. Para luego no llevarnos a error”.

Presidenta responde: 

Este es el conste absoluto, con lo cual entra dentro del dos con cinco, según su criterio, está 

dentro, porque son veintinueve mil ochocientos y lo otro son treinta y cinco mil”. 

La portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, Dña. Tamara de Gregorio Gómez,

Para aclarar un poco. Cuando me refiero a dedicar más tiempo, no digo que no vengan al 

Ayuntamiento o hagan el trabajo que les corresponde, porque yo los veo, cuando vengo aquí los veo a 

todos. Pero usted mismo ha reconocido delante de mí, delante de la Sra. Alcaldesa, que es usted 

quien más atiende a las personas cuando venimos, a mí personalmente cuando he tenido algún 

a personal fuera de la política es usted quien ha atendido porque es usted el que está de cara 

a los vecinos, ¿no? Pues a lo que yo voy es que si no fuese siempre usted, que para eso hay seis 

concejales más, incluyendo a la Sra. Alcaldesa, entonces no necesitaríamos su liberación. Esa es la 

El portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, D. Manuel Tabas Arias, señala:

Decirle que lo mismo que nosotros no podemos saber los trabajos que realizan los concejales 

to porque efectivamente no estamos detrás de ellos, él tampoco puede saber el 

trabajo que realiza la oposición porque no está detrás de nosotros. El que una persona venga más o 

menos al Ayuntamiento no quiere decir que no desarrolle su trabajo de la oposic

realizar perfectamente desde casa. Yo no sé lo que trabaja izquierda unida ni lo que trabaja el PP, 

tampoco me interesa. Ellos sabrán lo que tienen que hacer y como lo tienen que hacer. Yo sí sé lo que 

hago, y yo no puedo venir al Ayuntamiento porque no tengo un sitio donde caerme muerto, es decir, 

no tengo un sitio donde poder trabajar en este Ayuntamiento a día de hoy”. 
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Tabas decirle que no es una jornada completa lo que yo le dedico al 

Ayuntamiento. Vengo por las mañanas, vengo por las tardes, estoy fines de semana, y mi teléfono 

está veinticuatro horas; sea un fin de semana cuando llaman, por lluvia o pase lo que pase, podrá 

, interviene diciendo: 

Que en el acta conste correctamente, Sr. Secretario, que son veintinueve mil ochocientos 

l y cargas de la empresa incluidas. Para luego no llevarnos a error”. 

del dos con cinco, según su criterio, está 

 

La portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, Dña. Tamara de Gregorio Gómez, indica: 

Para aclarar un poco. Cuando me refiero a dedicar más tiempo, no digo que no vengan al 

s corresponde, porque yo los veo, cuando vengo aquí los veo a 

todos. Pero usted mismo ha reconocido delante de mí, delante de la Sra. Alcaldesa, que es usted 

quien más atiende a las personas cuando venimos, a mí personalmente cuando he tenido algún 

a personal fuera de la política es usted quien ha atendido porque es usted el que está de cara 

a los vecinos, ¿no? Pues a lo que yo voy es que si no fuese siempre usted, que para eso hay seis 

sitaríamos su liberación. Esa es la 

, señala: 

Decirle que lo mismo que nosotros no podemos saber los trabajos que realizan los concejales 

to porque efectivamente no estamos detrás de ellos, él tampoco puede saber el 

trabajo que realiza la oposición porque no está detrás de nosotros. El que una persona venga más o 

menos al Ayuntamiento no quiere decir que no desarrolle su trabajo de la oposición, porque lo puede 

realizar perfectamente desde casa. Yo no sé lo que trabaja izquierda unida ni lo que trabaja el PP, 

tampoco me interesa. Ellos sabrán lo que tienen que hacer y como lo tienen que hacer. Yo sí sé lo que 

tamiento porque no tengo un sitio donde caerme muerto, es decir, 



 

 
 
 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) 

 

 

El portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Jesús Ruiz Valle

 

“Dos cositas que se me han olvidado. Me c

que el “Apuntes” tiene un redactor y es el que decide lo que sale y lo que no sale, el Ayuntamiento no 

decide que sale y que no sale. Sr. Tabas, si gano o no gano más, lo verá usted en el portal de 

transparencia, cuales son mis sueldos y mis retribuciones totales, como veremos las de todos. Lo que 

gana cada uno en este Ayuntamiento”.

 

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta

 

 “Decirle que en campaña electoral el Partido Socialista no lo digo, y aquí está su pr

con lo cual no es cierto lo que ha dicho usted Sr. Hinojosas; y decirle que hay Ayuntamientos menores  

de su partido en la provincia de Ciudad Real que están liberados. Usted sabe que él podría cobrar 

cuarenta y cinco mil euros, si tuviese incluso,

sueldo es mucho menor, pero vamos es una decisión de este Equipo de Gobierno y así lo hacemos. No 

me gustaría entrar en ejemplos y en hablar de otros Ayuntamientos de los cuales hemos sacado, por 

ejemplo, el noventa por ciento porque son todos del Partido Popular. Después de las cámaras le diré 

cuales son los Ayuntamientos del Partido Popular que han hecho esto.

Agradecerles su colaboración y su respeto en este Pleno, a las personas porque son muy 

importantes. La política creo que nunca debe pasar determinados límites, que eso nunca debemos 

perder porque aquí somos transitorios, saldremos y nos tendremos que encontrar por la calle y 

relacionarnos con la mayor normalidad; así que muy agradecida a vuestr

 

 

Sin más intervenciones, el Pleno 

del Grupo Municipal Socialista y el voto en contra del 

Izquierda Unida y Grupo Municipal Ciudadanos.

   

 

  

 TERCERO.- REMISIÓN AL CONSEJO CONSULTIVO DE CASTILLA LA MANCHA DE EXPEDIENTE 

DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL SUSCRITO POR DÑA. MILAGROS VALERO LÓPEZ

 

  

Por el Sr. Secretario se da lectura a la siguiente propuesta de Alcaldía:

 

“Considerando que con f

escrito solicitando derecho a percibir indemnización por los daños causados en su vivienda a 

consecuencia de las obras realizadas por la Empresa Unión Fenosa Distribución S.A.

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

El portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Jesús Ruiz Valle, señala: 

Dos cositas que se me han olvidado. Me comenta el responsable de prensa del Ayuntamiento 

que el “Apuntes” tiene un redactor y es el que decide lo que sale y lo que no sale, el Ayuntamiento no 

decide que sale y que no sale. Sr. Tabas, si gano o no gano más, lo verá usted en el portal de 

ncia, cuales son mis sueldos y mis retribuciones totales, como veremos las de todos. Lo que 

gana cada uno en este Ayuntamiento”. 

Presidenta añade: 

Decirle que en campaña electoral el Partido Socialista no lo digo, y aquí está su pr

con lo cual no es cierto lo que ha dicho usted Sr. Hinojosas; y decirle que hay Ayuntamientos menores  

de su partido en la provincia de Ciudad Real que están liberados. Usted sabe que él podría cobrar 

cuarenta y cinco mil euros, si tuviese incluso, el noventa por ciento eran cuarenta mil quinientos y su 

sueldo es mucho menor, pero vamos es una decisión de este Equipo de Gobierno y así lo hacemos. No 

me gustaría entrar en ejemplos y en hablar de otros Ayuntamientos de los cuales hemos sacado, por 

mplo, el noventa por ciento porque son todos del Partido Popular. Después de las cámaras le diré 

cuales son los Ayuntamientos del Partido Popular que han hecho esto. 

Agradecerles su colaboración y su respeto en este Pleno, a las personas porque son muy 

ortantes. La política creo que nunca debe pasar determinados límites, que eso nunca debemos 

perder porque aquí somos transitorios, saldremos y nos tendremos que encontrar por la calle y 

relacionarnos con la mayor normalidad; así que muy agradecida a vuestras intervenciones

Sin más intervenciones, el Pleno aprueba este punto del orden del día con 

del Grupo Municipal Socialista y el voto en contra del Grupo Municipal Popular, Grupo Municipal 

Izquierda Unida y Grupo Municipal Ciudadanos. 

REMISIÓN AL CONSEJO CONSULTIVO DE CASTILLA LA MANCHA DE EXPEDIENTE 

DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL SUSCRITO POR DÑA. MILAGROS VALERO LÓPEZ

Por el Sr. Secretario se da lectura a la siguiente propuesta de Alcaldía:

Considerando que con fecha 20 de junio de 2016 se presentó por Dña. Milagros Valero López 

escrito solicitando derecho a percibir indemnización por los daños causados en su vivienda a 

consecuencia de las obras realizadas por la Empresa Unión Fenosa Distribución S.A.
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omenta el responsable de prensa del Ayuntamiento 

que el “Apuntes” tiene un redactor y es el que decide lo que sale y lo que no sale, el Ayuntamiento no 

decide que sale y que no sale. Sr. Tabas, si gano o no gano más, lo verá usted en el portal de 

ncia, cuales son mis sueldos y mis retribuciones totales, como veremos las de todos. Lo que 

Decirle que en campaña electoral el Partido Socialista no lo digo, y aquí está su programa, 

con lo cual no es cierto lo que ha dicho usted Sr. Hinojosas; y decirle que hay Ayuntamientos menores  

de su partido en la provincia de Ciudad Real que están liberados. Usted sabe que él podría cobrar 

noventa por ciento eran cuarenta mil quinientos y su 

sueldo es mucho menor, pero vamos es una decisión de este Equipo de Gobierno y así lo hacemos. No 

me gustaría entrar en ejemplos y en hablar de otros Ayuntamientos de los cuales hemos sacado, por 

mplo, el noventa por ciento porque son todos del Partido Popular. Después de las cámaras le diré 

Agradecerles su colaboración y su respeto en este Pleno, a las personas porque son muy 

ortantes. La política creo que nunca debe pasar determinados límites, que eso nunca debemos 

perder porque aquí somos transitorios, saldremos y nos tendremos que encontrar por la calle y 

as intervenciones”. 

este punto del orden del día con el voto favorable 

Grupo Municipal Popular, Grupo Municipal 

REMISIÓN AL CONSEJO CONSULTIVO DE CASTILLA LA MANCHA DE EXPEDIENTE 

DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL SUSCRITO POR DÑA. MILAGROS VALERO LÓPEZ 

Por el Sr. Secretario se da lectura a la siguiente propuesta de Alcaldía: 

se presentó por Dña. Milagros Valero López 

escrito solicitando derecho a percibir indemnización por los daños causados en su vivienda a 

consecuencia de las obras realizadas por la Empresa Unión Fenosa Distribución S.A. 



 

 
 
 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) 

 

_ _ Realizados todos los actos de instrucción que son necesarios para la determinación, 

conocimiento y comprobación de los datos, recibiendo esta Alcaldía  

resolución por parte del órgano instructor.

_ Recibidos los informes solicitados por 

audiencia sin que se presentaran alegaciones por la reclamante.

Visto el art. 57 de la Ley 11/2003, del Gobierno y Consejo Consultivo de Castilla La Mancha, 

que establece que las Corporaciones Locales de Cas

Consejo Consultivo a través de la Consejería de Administraciones Púbicas, cuando preceptivamente 

venga establecido en las Leyes. 

Igualmente, podrán solicitar Dictamen facultativo cuando así lo acuerde el Pleno de

Corporación Local. 

 

_ Se propone al Pleno la adopción de los siguientes:

 

 Primero.- Solicitar Dictamen del Consejo Consultivo de Castilla La Mancha, a través de la 

Consejería de Administraciones Públicas, en virtud del citado art. 57 de la L

septiembre de 2003. 

 

La Comisión Informativa de Personal, Régimen Interior y Asuntos Generales en sesión 

celebrada el día 23 de septiembre de 2

de Castilla La Mancha con voto a favor, y por unanimidad, de todos los presentes.

 

 

Considerando la competencia que se le otorga al Pleno de la Corporación en base al artículo 

anteriormente mencionado, previa deliberación, por votación ordinaria y con 

asistentes, se adopta el siguiente acuerdo:

 

 

ÚNICO.- Solicitar Dictamen del Consejo Consultivo de Castilla La Mancha a través de la 

Consejería de Administraciones Públicas, en virtud del artículo 57 de la Ley 11/2003, de 25 de 

septiembre de 2003. 

 

  

 CUARTO.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA EN MATERIA DE 

DELEGACIONES DE COMPETENCIAS A CONCEJALES.

 

 El Sr. Secretario procede a dar lectura del 

septiembre de 2016, que literalmente dice:

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

os todos los actos de instrucción que son necesarios para la determinación, 

conocimiento y comprobación de los datos, recibiendo esta Alcaldía  - Presidencia propuesta de 

resolución por parte del órgano instructor. 

Recibidos los informes solicitados por el órgano instructor, y abriéndose el período de 

audiencia sin que se presentaran alegaciones por la reclamante. 

Visto el art. 57 de la Ley 11/2003, del Gobierno y Consejo Consultivo de Castilla La Mancha, 

que establece que las Corporaciones Locales de Castilla La Mancha solicitarán el dictamen del 

Consejo Consultivo a través de la Consejería de Administraciones Púbicas, cuando preceptivamente 

 

Igualmente, podrán solicitar Dictamen facultativo cuando así lo acuerde el Pleno de

Se propone al Pleno la adopción de los siguientes: 

ACUERDOS 

 

Solicitar Dictamen del Consejo Consultivo de Castilla La Mancha, a través de la 

Consejería de Administraciones Públicas, en virtud del citado art. 57 de la Ley 11/2003, de 25 de 

La Comisión Informativa de Personal, Régimen Interior y Asuntos Generales en sesión 

celebrada el día 23 de septiembre de 2016 dictaminó la remisión del Expediente al Consejo Consultivo 

o a favor, y por unanimidad, de todos los presentes.

Considerando la competencia que se le otorga al Pleno de la Corporación en base al artículo 

anteriormente mencionado, previa deliberación, por votación ordinaria y con 

adopta el siguiente acuerdo: 

Solicitar Dictamen del Consejo Consultivo de Castilla La Mancha a través de la 

Consejería de Administraciones Públicas, en virtud del artículo 57 de la Ley 11/2003, de 25 de 

ENTO DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA EN MATERIA DE 

DELEGACIONES DE COMPETENCIAS A CONCEJALES. 

El Sr. Secretario procede a dar lectura del Decreto de Alcaldía nº 157/2016,

que literalmente dice: 
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os todos los actos de instrucción que son necesarios para la determinación, 

Presidencia propuesta de 

el órgano instructor, y abriéndose el período de 

Visto el art. 57 de la Ley 11/2003, del Gobierno y Consejo Consultivo de Castilla La Mancha, 

tilla La Mancha solicitarán el dictamen del 

Consejo Consultivo a través de la Consejería de Administraciones Púbicas, cuando preceptivamente 

Igualmente, podrán solicitar Dictamen facultativo cuando así lo acuerde el Pleno de la 

Solicitar Dictamen del Consejo Consultivo de Castilla La Mancha, a través de la 

ey 11/2003, de 25 de 

La Comisión Informativa de Personal, Régimen Interior y Asuntos Generales en sesión 

16 dictaminó la remisión del Expediente al Consejo Consultivo 

o a favor, y por unanimidad, de todos los presentes.” 

Considerando la competencia que se le otorga al Pleno de la Corporación en base al artículo 

anteriormente mencionado, previa deliberación, por votación ordinaria y con unanimidad de los 

Solicitar Dictamen del Consejo Consultivo de Castilla La Mancha a través de la 

Consejería de Administraciones Públicas, en virtud del artículo 57 de la Ley 11/2003, de 25 de 

ENTO DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA EN MATERIA DE 

Decreto de Alcaldía nº 157/2016, de 22 de 



 

 
 
 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) 

 

 

 “Dña. Jacinta Monroy Torrico,

Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real).

 

 Resultando que el volumen de gestión de expedientes de diversa naturaleza en este 

Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava hacen aconsejable y conveniente, para su

seguimiento y mayor garantía del interés público municipal que la Corporación tiene encomendado, 

que esta Alcaldía delegue funciones y atribuciones diversas en distintos miembros de la Corporación.

 

 Visto el Decreto de Alcaldía N2 101/2015, de f

competencias, del que se dio debida cuenta en Sesion de Pleno celebrada el día 19 de junio de 2015.

 

 Considerando lo dispuesto en el 23.4 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

del Régimen Local, en los art. 43.3 y 44 y 120 y 121 del R.D. 2568/1.986, de 26 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales (R.O.F.) y normas concordantes y generales de aplicación,

 

 

 PRIMERO.- Conferir las siguientes delegaciones genéricas de Aéreas a los Tenientes de Alcalde 

que se indican (que abarca la facultad de supervisar los servicios correspondientes) y las delegaciones 

especiales referentes a servicios determinados (que

gestión de las mismas bajo la supervisión de los Tenientes de Alcalde que ostenten las delegaciones 

genéricas del área correspondiente, salvo cuando coincida en el mismo concejal la delegación 

genérica del área y la especial del servicio correspondiente), sin que incluyan ambos tipos de 

delegaciones la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros:

  

AREA DE CULTURA, EDUCACION, DEPORTES Y FESTEJOS

Formación: D. Sergio Gijón Moya, en

AREA DE OBRAS, SERVICIOS, URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

Vivienda: D. Sergio Gijón Moya, en lugar de D. Jesús Manuel Ruiz Valle.

Mercado y mercadillo: D. Jacinto Arriaga Arcediano, en lugar de D. Jesús Manuel Ruiz Vall

 

  

 SEGUNDO.- Las expresadas delegaciones surtirán efectos desde el día siguiente a esta misma 

fecha, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el B.O.P de Ciudad Real, y se entenderán 

aceptadas si transcurrido el plazo de tres digas desde la adopci

resolución, el delegado no manifiesta su negativa a aceptar la delegación.

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

“Dña. Jacinta Monroy Torrico, Alcaldesa - Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real). 

Resultando que el volumen de gestión de expedientes de diversa naturaleza en este 

Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava hacen aconsejable y conveniente, para su

seguimiento y mayor garantía del interés público municipal que la Corporación tiene encomendado, 

que esta Alcaldía delegue funciones y atribuciones diversas en distintos miembros de la Corporación.

Visto el Decreto de Alcaldía N2 101/2015, de fecha 15 de junio, relativo a la delegación de 

competencias, del que se dio debida cuenta en Sesion de Pleno celebrada el día 19 de junio de 2015.

Considerando lo dispuesto en el 23.4 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

ocal, en los art. 43.3 y 44 y 120 y 121 del R.D. 2568/1.986, de 26 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales (R.O.F.) y normas concordantes y generales de aplicación, 

RESUELVO 

Conferir las siguientes delegaciones genéricas de Aéreas a los Tenientes de Alcalde 

que se indican (que abarca la facultad de supervisar los servicios correspondientes) y las delegaciones 

especiales referentes a servicios determinados (que abarca la facultad de dirección interna y la 

gestión de las mismas bajo la supervisión de los Tenientes de Alcalde que ostenten las delegaciones 

genéricas del área correspondiente, salvo cuando coincida en el mismo concejal la delegación 

y la especial del servicio correspondiente), sin que incluyan ambos tipos de 

delegaciones la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros:

AREA DE CULTURA, EDUCACION, DEPORTES Y FESTEJOS 

 

Formación: D. Sergio Gijón Moya, en lugar de D. Jacinto Arriaga Arcediano.

 

AREA DE OBRAS, SERVICIOS, URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

 

Vivienda: D. Sergio Gijón Moya, en lugar de D. Jesús Manuel Ruiz Valle.

Mercado y mercadillo: D. Jacinto Arriaga Arcediano, en lugar de D. Jesús Manuel Ruiz Vall

Las expresadas delegaciones surtirán efectos desde el día siguiente a esta misma 

fecha, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el B.O.P de Ciudad Real, y se entenderán 

aceptadas si transcurrido el plazo de tres digas desde la adopción o, en su caso, notificación de esta 

resolución, el delegado no manifiesta su negativa a aceptar la delegación. 
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Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de 

Resultando que el volumen de gestión de expedientes de diversa naturaleza en este 

Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava hacen aconsejable y conveniente, para su adecuado 

seguimiento y mayor garantía del interés público municipal que la Corporación tiene encomendado, 

que esta Alcaldía delegue funciones y atribuciones diversas en distintos miembros de la Corporación. 

echa 15 de junio, relativo a la delegación de 

competencias, del que se dio debida cuenta en Sesion de Pleno celebrada el día 19 de junio de 2015. 

Considerando lo dispuesto en el 23.4 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

ocal, en los art. 43.3 y 44 y 120 y 121 del R.D. 2568/1.986, de 26 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Conferir las siguientes delegaciones genéricas de Aéreas a los Tenientes de Alcalde 

que se indican (que abarca la facultad de supervisar los servicios correspondientes) y las delegaciones 

abarca la facultad de dirección interna y la 

gestión de las mismas bajo la supervisión de los Tenientes de Alcalde que ostenten las delegaciones 

genéricas del área correspondiente, salvo cuando coincida en el mismo concejal la delegación 

y la especial del servicio correspondiente), sin que incluyan ambos tipos de 

delegaciones la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros: 

lugar de D. Jacinto Arriaga Arcediano. 

AREA DE OBRAS, SERVICIOS, URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

Vivienda: D. Sergio Gijón Moya, en lugar de D. Jesús Manuel Ruiz Valle. 

Mercado y mercadillo: D. Jacinto Arriaga Arcediano, en lugar de D. Jesús Manuel Ruiz Valle. 

Las expresadas delegaciones surtirán efectos desde el día siguiente a esta misma 

fecha, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el B.O.P de Ciudad Real, y se entenderán 

ón o, en su caso, notificación de esta 



 

 
 
 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) 

 

 

 Los Concejales delegados quedan obligados a informar a esta Alcaldía, a posteriori, de la 

gestión desarrollada y, a priori, de las decisione

 

 TERCERO- Notifíquese esta Resolución a los interesados, dándose cuenta al Pleno en la 

próxima sesion que se celebre. 

 

 Lo que manda y firmas la Sra. Alcaldesa, D

Calatrava (Ciudad Real), a 22 de septiembre de 2016; de lo que, coma Secretario, firmo a los efectos 

de dar fe.” 

  

 El Pleno se da por enterado.

  

 

 QUINTO.- MOCIÓN SUSCRITA POR EL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS

 

 

El Sr. Secretario procede a dar lectura del siguiente contenido expositi

 

 “Vista la Moción suscrita por D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal 

Ciudadanos, con fecha 16 de agosto

Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

 

 Primero.- Que se reduzca

fijo, a determinar, acordes con la actual política de austeridad y transparencia dando traslado de los 

acuerdos a los organismos e instituciones que fueran precisos y, especialmente, al munici

Argamasilla de Calatrava (y sus asociaciones) para que los vecinos sepan de la misma, así como su 

publicación en la web municipal para información, constancia y efectos.

 

La Comisión Informativa de Personal, Régimen Interior y Asuntos Generales 

celebrada el día 23 de septiembre 

Ciudadanos, abstención del Grupo Municipal Popular y Grupo Municipal Izquierda Unida, y voto en 

contra del Grupo Municipal Socialista

 

El portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, D. Manuel Tabas Arias

quiere escuchar al resto de portavoces.

 

 El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. 

entiende que hay un gasto excesivo en publicidad y propa

moción. Cree que es necesario reducir bastante el gasto en este concepto, acordándose una cantidad 

que no se rebase. Votan a favor de la moción.

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

Los Concejales delegados quedan obligados a informar a esta Alcaldía, a posteriori, de la 

gestión desarrollada y, a priori, de las decisiones de transcendencia. 

Notifíquese esta Resolución a los interesados, dándose cuenta al Pleno en la 

Lo que manda y firmas la Sra. Alcaldesa, Dña. Jacinta Monroy Torrico, en Argamasilla de 

22 de septiembre de 2016; de lo que, coma Secretario, firmo a los efectos 

se da por enterado. 

MOCIÓN SUSCRITA POR EL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS

El Sr. Secretario procede a dar lectura del siguiente contenido expositivo:

Vista la Moción suscrita por D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal 

16 de agosto de 2016, y número de registro de entrada 

Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 

reduzcan los gastos en publicidad y propaganda en base a un porcentaje 

fijo, a determinar, acordes con la actual política de austeridad y transparencia dando traslado de los 

acuerdos a los organismos e instituciones que fueran precisos y, especialmente, al munici

Argamasilla de Calatrava (y sus asociaciones) para que los vecinos sepan de la misma, así como su 

publicación en la web municipal para información, constancia y efectos. 

La Comisión Informativa de Personal, Régimen Interior y Asuntos Generales 

l día 23 de septiembre de 2016 dictaminó la Moción con voto a favor del Grupo Municipal 

Ciudadanos, abstención del Grupo Municipal Popular y Grupo Municipal Izquierda Unida, y voto en 

contra del Grupo Municipal Socialista”. 

l Grupo Municipal Ciudadanos, D. Manuel Tabas Arias, 

quiere escuchar al resto de portavoces. 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. José Domínguez Piris, indica que 

entiende que hay un gasto excesivo en publicidad y propaganda, y por tanto están de acuerdo con la 

moción. Cree que es necesario reducir bastante el gasto en este concepto, acordándose una cantidad 

que no se rebase. Votan a favor de la moción. 
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Los Concejales delegados quedan obligados a informar a esta Alcaldía, a posteriori, de la 

Notifíquese esta Resolución a los interesados, dándose cuenta al Pleno en la 

Jacinta Monroy Torrico, en Argamasilla de 

22 de septiembre de 2016; de lo que, coma Secretario, firmo a los efectos 

MOCIÓN SUSCRITA POR EL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS 

vo: 

Vista la Moción suscrita por D. Manuel Tabas Arias, Portavoz del Grupo Municipal 

de 2016, y número de registro de entrada 2693, se propone al 

n los gastos en publicidad y propaganda en base a un porcentaje 

fijo, a determinar, acordes con la actual política de austeridad y transparencia dando traslado de los 

acuerdos a los organismos e instituciones que fueran precisos y, especialmente, al municipio de 

Argamasilla de Calatrava (y sus asociaciones) para que los vecinos sepan de la misma, así como su 

La Comisión Informativa de Personal, Régimen Interior y Asuntos Generales en Sesión 

Moción con voto a favor del Grupo Municipal 

Ciudadanos, abstención del Grupo Municipal Popular y Grupo Municipal Izquierda Unida, y voto en 

, indica que primero 

, indica que su grupo 

ganda, y por tanto están de acuerdo con la 

moción. Cree que es necesario reducir bastante el gasto en este concepto, acordándose una cantidad 
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 El portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, 

han visto unas cifras que señala el representante de Ciudadanos. Indica que ya han dicho en 

Comisiones de Hacienda y en la elaboración de los presupuestos que esta partida les parece 

exagerada. Además no han aprobado la cuenta d

mil euros se va a cincuenta mil o muy cercano a ello; todos los años se presupuesta una cantidad que 

consideran grande, y luego encima se duplica como el año pasado. Ven pagos que la gente puede 

desconocer, por ejemplo: Cuota mensual por contrato de publicidad (766 

(1.855 €), Calatrava La Mancha TV (8.772 €), Calatrava La Mancha TV (938 €), Oretania (927 €), y así 

sucesivamente; esos son del año 2015. En 

234 € al mes, y un contrato publicitario nos costaba 605 € al mes; y así suma y sigue como hasta 

hemos dicho llegar a duplicar el presupuesto. Ya “

cumpliéramos lo presupuestado q

haciendo una propuesta de que debe salir o no en el “Apuntes”, 

redacción, pero bien es verdad que en el “Apuntes” solo se ha entrevistado a gente

de gobierno. No decimos que eso no deba ser así, pero también podíamos repartir 

proporcionalmente la gente que sale. Entonces nosotros en el fondo estamos de acuerdo, lo 

llevamos en el programa electoral en el que dijimos que “

reduciremos al máximo los gastos de publicidad”

 

 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Jesús Ruiz Valle,

 

“Hay facturas y datos que pone en la Moción el Sr. Tabas que ya no son r

de Calatrava La Mancha TV, que era un programa que se hacía en 2015 y que en 2016 se suprimió. 

Entonces son veinte mil euros menos los que hay ahí. Al Sr. Pérez Trujillo decirle que no solo sale el 

equipo de gobierno, que los jueces 

Hermandad de la Virgen tampoco son del equipo de gobierno y también se les entrevista a ellos. Y en 

el “Apuntes” o en las notas de prensa, porque el “Apuntes” se nutre de las notas de prensa 

manda el gabinete, no las elegimos nosotros, hay unas que salen y otras que no salen, de las que se 

mandan siempre. Las notas de prensa hablan de la gestión que hace el equipo de gobierno. Se puede 

mandar desde la oposición la gestión que hace

salir.  Por ceñirme directamente a la moción, ya lo dije en comisión, creemos que el presupuesto se 

tiene que aprobar, empezaremos las comisiones en noviembre; que quedan dos meses para que 

empecemos a trabajar el presupuesto y que esto hay que trasladarlo a la comisión de presupuestos, 

debatirlo, negociarlo y llegar a acuerdos; y no a base de moción como ya le dije en su día, Sr. Tabas, 

no se puede gobernar a base de moción mes tras mes. Para eso están las comisi

hay que intervenir, y no siempre en un pleno que es donde nos graban.

 

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, D. José Manuel Pérez Trujillo

han visto unas cifras que señala el representante de Ciudadanos. Indica que ya han dicho en 

Comisiones de Hacienda y en la elaboración de los presupuestos que esta partida les parece 

exagerada. Además no han aprobado la cuenta de gestión alguna vez porque la partida de veinticinco 

mil euros se va a cincuenta mil o muy cercano a ello; todos los años se presupuesta una cantidad que 

consideran grande, y luego encima se duplica como el año pasado. Ven pagos que la gente puede 

cer, por ejemplo: Cuota mensual por contrato de publicidad (766 €), gabinete de prensa 

€), Calatrava La Mancha TV (8.772 €), Calatrava La Mancha TV (938 €), Oretania (927 €), y así 

sucesivamente; esos son del año 2015. En el 2015 también una noticia diaria en IMÁS nos costaba 

€ al mes, y un contrato publicitario nos costaba 605 € al mes; y así suma y sigue como hasta 

hemos dicho llegar a duplicar el presupuesto. Ya “nos daríamos con un canto en los dientes

mos lo presupuestado que ya nos parece bastante grande. También es verdad, ellos están 

haciendo una propuesta de que debe salir o no en el “Apuntes”, dicen que lo marca la persona de la 

redacción, pero bien es verdad que en el “Apuntes” solo se ha entrevistado a gente

de gobierno. No decimos que eso no deba ser así, pero también podíamos repartir 

proporcionalmente la gente que sale. Entonces nosotros en el fondo estamos de acuerdo, lo 

llevamos en el programa electoral en el que dijimos que “no dispondremos de gab

reduciremos al máximo los gastos de publicidad”. Por todo lo dicho vamos a votar a favor.

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Jesús Ruiz Valle, indica: 

que pone en la Moción el Sr. Tabas que ya no son reales; por ejemplo, el 

de Calatrava La Mancha TV, que era un programa que se hacía en 2015 y que en 2016 se suprimió. 

Entonces son veinte mil euros menos los que hay ahí. Al Sr. Pérez Trujillo decirle que no solo sale el 

equipo de gobierno, que los jueces de paz ninguno son del equipo de gobierno, los presidentes de la 

Hermandad de la Virgen tampoco son del equipo de gobierno y también se les entrevista a ellos. Y en 

el “Apuntes” o en las notas de prensa, porque el “Apuntes” se nutre de las notas de prensa 

manda el gabinete, no las elegimos nosotros, hay unas que salen y otras que no salen, de las que se 

mandan siempre. Las notas de prensa hablan de la gestión que hace el equipo de gobierno. Se puede 

mandar desde la oposición la gestión que hace en una nota de prensa, y que puede salir o no puede 

salir.  Por ceñirme directamente a la moción, ya lo dije en comisión, creemos que el presupuesto se 

tiene que aprobar, empezaremos las comisiones en noviembre; que quedan dos meses para que 

l presupuesto y que esto hay que trasladarlo a la comisión de presupuestos, 

debatirlo, negociarlo y llegar a acuerdos; y no a base de moción como ya le dije en su día, Sr. Tabas, 

no se puede gobernar a base de moción mes tras mes. Para eso están las comisi

hay que intervenir, y no siempre en un pleno que es donde nos graban.  
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Pérez Trujillo, señala que 

han visto unas cifras que señala el representante de Ciudadanos. Indica que ya han dicho en 

Comisiones de Hacienda y en la elaboración de los presupuestos que esta partida les parece 

e gestión alguna vez porque la partida de veinticinco 

mil euros se va a cincuenta mil o muy cercano a ello; todos los años se presupuesta una cantidad que 

consideran grande, y luego encima se duplica como el año pasado. Ven pagos que la gente puede 

€), gabinete de prensa 

€), Calatrava La Mancha TV (8.772 €), Calatrava La Mancha TV (938 €), Oretania (927 €), y así 

diaria en IMÁS nos costaba 

€ al mes, y un contrato publicitario nos costaba 605 € al mes; y así suma y sigue como hasta 

nos daríamos con un canto en los dientes” con que 

ue ya nos parece bastante grande. También es verdad, ellos están 

lo marca la persona de la 

redacción, pero bien es verdad que en el “Apuntes” solo se ha entrevistado a gente afín del equipo 

de gobierno. No decimos que eso no deba ser así, pero también podíamos repartir 

proporcionalmente la gente que sale. Entonces nosotros en el fondo estamos de acuerdo, lo 

no dispondremos de gabinete de prensa y 

Por todo lo dicho vamos a votar a favor. 

eales; por ejemplo, el 

de Calatrava La Mancha TV, que era un programa que se hacía en 2015 y que en 2016 se suprimió. 

Entonces son veinte mil euros menos los que hay ahí. Al Sr. Pérez Trujillo decirle que no solo sale el 

de paz ninguno son del equipo de gobierno, los presidentes de la 

Hermandad de la Virgen tampoco son del equipo de gobierno y también se les entrevista a ellos. Y en 

el “Apuntes” o en las notas de prensa, porque el “Apuntes” se nutre de las notas de prensa que 

manda el gabinete, no las elegimos nosotros, hay unas que salen y otras que no salen, de las que se 

mandan siempre. Las notas de prensa hablan de la gestión que hace el equipo de gobierno. Se puede 

, y que puede salir o no puede 

salir.  Por ceñirme directamente a la moción, ya lo dije en comisión, creemos que el presupuesto se 

tiene que aprobar, empezaremos las comisiones en noviembre; que quedan dos meses para que 

l presupuesto y que esto hay que trasladarlo a la comisión de presupuestos, 

debatirlo, negociarlo y llegar a acuerdos; y no a base de moción como ya le dije en su día, Sr. Tabas, 

no se puede gobernar a base de moción mes tras mes. Para eso están las comisiones que es donde 
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El portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, D. Manuel Tabas Arias

 

“En primer lugar, las cantidades que figuran aquí salen de los datos que ustedes nos han

de los pagos efectuados en publicidad y propaganda. Todos los datos salen de los papeles que 

ustedes nos han proporcionado; son los pagos que se han efectuado. No digamos que se sigue 

pagando eso o se deja de pagar. La única constancia que tenemos es

veinticinco mil euros en publicidad y propaganda y normalmente cada año se va a cincuenta mil 

euros.  

En segundo lugar, la oposición presenta las mociones, las preguntas, los ruegos que cree 

necesario que tiene que presentar; y las

Ayuntamiento. Esta moción se presentó en julio y se vio en Junta de Portavoces en el mismo mes de 

julio. Si hubiesen querido que hubiese ido a la comisión correspondiente de Hacienda o de donde 

fuese, no habría habido ningún problema. Con que allí nos lo hubiesen dicho a los que estábamos 

presentes, que eran los portavoces de partido, yo habría retirado la moción perfectamente; se habría 

debatido en los órganos en que se tiene que debatir y después se habría 

negado ni a consensuar nada ni a dialogar nada ni a retirar nada. Ahora bien, lo que no pueden hacer 

es venir dos meses más tarde al pleno, cuando no hemos tenido pleno en el mes de agosto

presento una moción para que se me vea en el pleno. Yo presento las mociones que creo que tengo 

que presentar. Y las hago donde las tengo que presentar. Y si a mí me dan unas causas justificadas de 

que aquí se puede tratar allá, ya he retirado mociones en este pleno, y se han trata

que tratar. No me abstengo a ningún diálogo, pero por lo menos que se lo digan, en esa junta de 

portavoces no se dijo absolutamente nada de porqué no se trataba en los órganos que 

correspondiesen.  

Y por último ya, simplemente para que l

que en las bases de ejecución del presupuesto se fije una cantidad, llamémosle X euros; que el gasto 

anual en publicidad y propaganda pase a un porcentaje fijo en este presupuesto municipal, de forma 

y manera que no sea fijado arbitrariamente a criterio del que gobierna, y me da lo mismo del partido 

que sea, que aquí no se va en contra del PSOE ni en contra de nadie. La fórmula que se emplea en 

algunos Ayuntamientos consiste en aumentar caprichosamente l

publicidad y propaganda, aprobadas inicialmente en los presupuestos de la corporación

con lo que no se está de acuerdo y por eso se presenta la moción. Consideramos que la premisa es la 

lucha desinteresada y sin sueldo por la libertad y la eficacia en la gestión, y sobre todo por la 

transparencia con el dinero público. La moción insta a una política de austeridad y reducción de los 

gastos destinados para publicidad y propaganda, porque todos, tanto los que gobierna

oposición, deben comprometerse en la lucha contra el derroche y acabar con dispendios, y que la 

vieja política no sea la práctica habitual de un partido, sea del signo que sea, en relación con los 

recursos públicos y su reparto. 

compromiso por una gestión austera, consensuada y responsable en la que se potencie la 

participación ciudadana y la transparencia.”

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

El portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, D. Manuel Tabas Arias, indica:

En primer lugar, las cantidades que figuran aquí salen de los datos que ustedes nos han

de los pagos efectuados en publicidad y propaganda. Todos los datos salen de los papeles que 

ustedes nos han proporcionado; son los pagos que se han efectuado. No digamos que se sigue 

pagando eso o se deja de pagar. La única constancia que tenemos es que aquí se presupuesta 

veinticinco mil euros en publicidad y propaganda y normalmente cada año se va a cincuenta mil 

En segundo lugar, la oposición presenta las mociones, las preguntas, los ruegos que cree 

necesario que tiene que presentar; y las presenta donde las tiene que presentar, en este 

Ayuntamiento. Esta moción se presentó en julio y se vio en Junta de Portavoces en el mismo mes de 

julio. Si hubiesen querido que hubiese ido a la comisión correspondiente de Hacienda o de donde 

ría habido ningún problema. Con que allí nos lo hubiesen dicho a los que estábamos 

presentes, que eran los portavoces de partido, yo habría retirado la moción perfectamente; se habría 

debatido en los órganos en que se tiene que debatir y después se habría traído al Pleno. Nunca me he 

negado ni a consensuar nada ni a dialogar nada ni a retirar nada. Ahora bien, lo que no pueden hacer 

es venir dos meses más tarde al pleno, cuando no hemos tenido pleno en el mes de agosto

ue se me vea en el pleno. Yo presento las mociones que creo que tengo 

que presentar. Y las hago donde las tengo que presentar. Y si a mí me dan unas causas justificadas de 

ya he retirado mociones en este pleno, y se han trata

que tratar. No me abstengo a ningún diálogo, pero por lo menos que se lo digan, en esa junta de 

portavoces no se dijo absolutamente nada de porqué no se trataba en los órganos que 

Y por último ya, simplemente para que la gente se entere, la moción lo único que pretende es 

que en las bases de ejecución del presupuesto se fije una cantidad, llamémosle X euros; que el gasto 

anual en publicidad y propaganda pase a un porcentaje fijo en este presupuesto municipal, de forma 

manera que no sea fijado arbitrariamente a criterio del que gobierna, y me da lo mismo del partido 

que sea, que aquí no se va en contra del PSOE ni en contra de nadie. La fórmula que se emplea en 

algunos Ayuntamientos consiste en aumentar caprichosamente la partida que se destina para 

publicidad y propaganda, aprobadas inicialmente en los presupuestos de la corporación

con lo que no se está de acuerdo y por eso se presenta la moción. Consideramos que la premisa es la 

ueldo por la libertad y la eficacia en la gestión, y sobre todo por la 

transparencia con el dinero público. La moción insta a una política de austeridad y reducción de los 

gastos destinados para publicidad y propaganda, porque todos, tanto los que gobierna

oposición, deben comprometerse en la lucha contra el derroche y acabar con dispendios, y que la 

vieja política no sea la práctica habitual de un partido, sea del signo que sea, en relación con los 

recursos públicos y su reparto. Esto se consigue eliminando los gastos superfluos y reafirmando el 

compromiso por una gestión austera, consensuada y responsable en la que se potencie la 

participación ciudadana y la transparencia.”  
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indica: 

En primer lugar, las cantidades que figuran aquí salen de los datos que ustedes nos han dado 

de los pagos efectuados en publicidad y propaganda. Todos los datos salen de los papeles que 

ustedes nos han proporcionado; son los pagos que se han efectuado. No digamos que se sigue 

que aquí se presupuesta 

veinticinco mil euros en publicidad y propaganda y normalmente cada año se va a cincuenta mil 

En segundo lugar, la oposición presenta las mociones, las preguntas, los ruegos que cree 

presenta donde las tiene que presentar, en este 

Ayuntamiento. Esta moción se presentó en julio y se vio en Junta de Portavoces en el mismo mes de 

julio. Si hubiesen querido que hubiese ido a la comisión correspondiente de Hacienda o de donde 

ría habido ningún problema. Con que allí nos lo hubiesen dicho a los que estábamos 

presentes, que eran los portavoces de partido, yo habría retirado la moción perfectamente; se habría 

traído al Pleno. Nunca me he 

negado ni a consensuar nada ni a dialogar nada ni a retirar nada. Ahora bien, lo que no pueden hacer 

es venir dos meses más tarde al pleno, cuando no hemos tenido pleno en el mes de agosto y decir que 

ue se me vea en el pleno. Yo presento las mociones que creo que tengo 

que presentar. Y las hago donde las tengo que presentar. Y si a mí me dan unas causas justificadas de 

ya he retirado mociones en este pleno, y se han tratado donde se tienen 

que tratar. No me abstengo a ningún diálogo, pero por lo menos que se lo digan, en esa junta de 

portavoces no se dijo absolutamente nada de porqué no se trataba en los órganos que 

a gente se entere, la moción lo único que pretende es 

que en las bases de ejecución del presupuesto se fije una cantidad, llamémosle X euros; que el gasto 

anual en publicidad y propaganda pase a un porcentaje fijo en este presupuesto municipal, de forma 

manera que no sea fijado arbitrariamente a criterio del que gobierna, y me da lo mismo del partido 

que sea, que aquí no se va en contra del PSOE ni en contra de nadie. La fórmula que se emplea en 

a partida que se destina para 

publicidad y propaganda, aprobadas inicialmente en los presupuestos de la corporación. Con esto es 

con lo que no se está de acuerdo y por eso se presenta la moción. Consideramos que la premisa es la 

ueldo por la libertad y la eficacia en la gestión, y sobre todo por la 

transparencia con el dinero público. La moción insta a una política de austeridad y reducción de los 

gastos destinados para publicidad y propaganda, porque todos, tanto los que gobiernan como la 

oposición, deben comprometerse en la lucha contra el derroche y acabar con dispendios, y que la 

vieja política no sea la práctica habitual de un partido, sea del signo que sea, en relación con los 

eliminando los gastos superfluos y reafirmando el 

compromiso por una gestión austera, consensuada y responsable en la que se potencie la 
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El Portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Jesús Ruiz Valle,

 

“La misma contestación que le he dado hoy se la di en comisión el pasado jueves, creo que fue 

la comisión, y usted no hizo ningún intento, el viernes por la mañana, de tratarlo en la comisión de 

hacienda”. 

 

 

El portavoz del Grupo Municipal Izquierda Un

 

“Cuando ha dicho lo de que hay que debatir los presupuestos en las comisiones y tal, y ha 

hablado en una fecha, en noviembre

 

 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Jesús Ruiz Valle,

 

“Empezaremos con las comisiones en noviembre

 

 

El portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, 

 

“Es que salvo mejor criterio del Sr. Interventor, que por cierto no está, dice el Real Decreto 

Legislativo 2004 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dice que debe de venir a pleno antes 

del 15 de octubre una aprobación inicial del presupuesto”.

 

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta

 

“Aquí se hace una aprobación definitiva. Nosotros normalmente en todos los organismo

yo conozco, con llevarlos antes de que acabe el año, porque además este año tenemos un problema y 

es que no nos han dado las previsiones para el año que viene todavía el Ministerio, al estar todo 

conforme está.  

En el mes de junio normalmente nos dan

año siguiente, y este año la verdad es que lo llevamos bastante complicado.  Con lo cual para 

nosotros satisfactorio, porque no sabemos cuántos tributos del Estado van a venir porque el 

Ministerio de Hacienda aún no nos ha enviado los datos. Con lo cual estamos en indefensión absoluta. 

Quien ajusta, por decirlo de alguna forma, la mitad del presupuesto son los tributos que vienen del 

Estado; directamente es el Ministerio de Hacienda, en junio nos mandan 

de hoy aún no tenemos ni el avance. Nosotros durante noviembre, siempre son las comisiones y 

siempre viene al pleno de últimos de noviembre, principios de diciembre. Ya le digo, si somos capaces 

de que nos mande el avance el Min

Locales.” 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Jesús Ruiz Valle, contesta:

La misma contestación que le he dado hoy se la di en comisión el pasado jueves, creo que fue 

la comisión, y usted no hizo ningún intento, el viernes por la mañana, de tratarlo en la comisión de 

portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, D. José Manuel Pérez Trujillo, 

Cuando ha dicho lo de que hay que debatir los presupuestos en las comisiones y tal, y ha 

hablado en una fecha, en noviembre”. 

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Jesús Ruiz Valle, contesta:

aremos con las comisiones en noviembre” 

portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, D. José Manuel Pérez Trujillo, 

Es que salvo mejor criterio del Sr. Interventor, que por cierto no está, dice el Real Decreto 

uladora de las Haciendas Locales, dice que debe de venir a pleno antes 

del 15 de octubre una aprobación inicial del presupuesto”. 

Presidenta indica: 

“Aquí se hace una aprobación definitiva. Nosotros normalmente en todos los organismo

yo conozco, con llevarlos antes de que acabe el año, porque además este año tenemos un problema y 

es que no nos han dado las previsiones para el año que viene todavía el Ministerio, al estar todo 

io normalmente nos dan un avance para ver cuáles van a ser los ingresos del 

año siguiente, y este año la verdad es que lo llevamos bastante complicado.  Con lo cual para 

nosotros satisfactorio, porque no sabemos cuántos tributos del Estado van a venir porque el 

cienda aún no nos ha enviado los datos. Con lo cual estamos en indefensión absoluta. 

Quien ajusta, por decirlo de alguna forma, la mitad del presupuesto son los tributos que vienen del 

Estado; directamente es el Ministerio de Hacienda, en junio nos mandan un avance, y este año a día 

de hoy aún no tenemos ni el avance. Nosotros durante noviembre, siempre son las comisiones y 

siempre viene al pleno de últimos de noviembre, principios de diciembre. Ya le digo, si somos capaces 

de que nos mande el avance el Ministerio de los ingresos que nos corresponde a las Corporaciones 
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a: 

La misma contestación que le he dado hoy se la di en comisión el pasado jueves, creo que fue 

la comisión, y usted no hizo ningún intento, el viernes por la mañana, de tratarlo en la comisión de 

D. José Manuel Pérez Trujillo, indica: 

Cuando ha dicho lo de que hay que debatir los presupuestos en las comisiones y tal, y ha 

contesta: 

D. José Manuel Pérez Trujillo, indica: 

Es que salvo mejor criterio del Sr. Interventor, que por cierto no está, dice el Real Decreto 

uladora de las Haciendas Locales, dice que debe de venir a pleno antes 

“Aquí se hace una aprobación definitiva. Nosotros normalmente en todos los organismos que 

yo conozco, con llevarlos antes de que acabe el año, porque además este año tenemos un problema y 

es que no nos han dado las previsiones para el año que viene todavía el Ministerio, al estar todo 

para ver cuáles van a ser los ingresos del 

año siguiente, y este año la verdad es que lo llevamos bastante complicado.  Con lo cual para 

nosotros satisfactorio, porque no sabemos cuántos tributos del Estado van a venir porque el 

cienda aún no nos ha enviado los datos. Con lo cual estamos en indefensión absoluta. 

Quien ajusta, por decirlo de alguna forma, la mitad del presupuesto son los tributos que vienen del 

un avance, y este año a día 

de hoy aún no tenemos ni el avance. Nosotros durante noviembre, siempre son las comisiones y 

siempre viene al pleno de últimos de noviembre, principios de diciembre. Ya le digo, si somos capaces 

isterio de los ingresos que nos corresponde a las Corporaciones 
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El portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, 

 

“Pues es lo que pasa, que el art. 168 dice: “Procedimiento de elaboración y aprobación   

inicial: Sobre la base de los presupuestos y estados de previsión a que se refieren los apartados 

anteriores, el presidente de la entidad formará el presupuesto general y lo remitirá, informado por la 

Intervención y con los anexos y documentación complement

presente artículo, al Pleno de la corporación antes del día 15 de octubre para su aprobación, 

enmienda o devolución. 

Entiendo que este año pueda haber problemas, pero el año pasado yo no recuerdo que nos 

juntásemos”. 

 

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta

 

“Pero normalmente lo hacemos para tener más seguridad, y entrando en el año natural 

normalmente no hay ningún problema. Ya le digo, este año, y es una cuestión también de 

intervención, ajustar ingresos y gastos

Ayuntamientos incluso se van al siguiente año con la prórroga, que es legal, del presupuesto. Usted 

sabe que se puede prorrogar el presupuesto sin ningún problema. 

en el año natural lo terminamos cerrando, y estas son las circunstancias. 

Decir y aclarar que las partidas en publicidad es una cosa que este equipo persigue. Se han 

rescindido contratos con muchísimos medios que son empresas, que hemos ayudado también a que 

esas empresas caigan, porque hemos cerrado los contratos con esas empresas. Y que la austeridad 

nos viene impuesta por la necesidad, y sí que es buena la transparencia y ser austeros en muchísimas 

cosas. Sr. Tabas, en muchísimas cosas, y no voy a entrar a pormenor

 

Sin más intervenciones, el Pleno 

del Grupo Municipal Socialista,  voto a favor del Grupo Municipal Popular, voto a favor del Grupo 

Municipal Izquierda Unida y voto a favor del Grupo Municipa

 

  

  

 SEXTO.- INFORMES DE ALCALDÍA

 

  

 La Señora Alcaldesa – Presidenta indica que se encuentran a disposición en las dependencias 

de Secretaría los Decretos número 128  hasta el Decreto número 175, del presente año 2016.

  

 El Pleno se da por enterado.

  

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, D. José Manuel Pérez Trujillo,

“Pues es lo que pasa, que el art. 168 dice: “Procedimiento de elaboración y aprobación   

Sobre la base de los presupuestos y estados de previsión a que se refieren los apartados 

anteriores, el presidente de la entidad formará el presupuesto general y lo remitirá, informado por la 

Intervención y con los anexos y documentación complementaria detallados en el artículo 166 y en el 

presente artículo, al Pleno de la corporación antes del día 15 de octubre para su aprobación, 

Entiendo que este año pueda haber problemas, pero el año pasado yo no recuerdo que nos 

Presidenta indica: 

“Pero normalmente lo hacemos para tener más seguridad, y entrando en el año natural 

normalmente no hay ningún problema. Ya le digo, este año, y es una cuestión también de 

intervención, ajustar ingresos y gastos por el tema de remanentes. Y ya le digo, muchos 

Ayuntamientos incluso se van al siguiente año con la prórroga, que es legal, del presupuesto. Usted 

sabe que se puede prorrogar el presupuesto sin ningún problema.  Este Ayuntamiento normalmente 

tural lo terminamos cerrando, y estas son las circunstancias.  

Decir y aclarar que las partidas en publicidad es una cosa que este equipo persigue. Se han 

rescindido contratos con muchísimos medios que son empresas, que hemos ayudado también a que 

resas caigan, porque hemos cerrado los contratos con esas empresas. Y que la austeridad 

nos viene impuesta por la necesidad, y sí que es buena la transparencia y ser austeros en muchísimas 

cosas. Sr. Tabas, en muchísimas cosas, y no voy a entrar a pormenores.  

Sin más intervenciones, el Pleno no aprueba el punto del orden del día con el voto 

del Grupo Municipal Socialista,  voto a favor del Grupo Municipal Popular, voto a favor del Grupo 

Municipal Izquierda Unida y voto a favor del Grupo Municipal Ciudadanos. 

INFORMES DE ALCALDÍA 

Presidenta indica que se encuentran a disposición en las dependencias 

de Secretaría los Decretos número 128  hasta el Decreto número 175, del presente año 2016.

r enterado. 

 

  Página 16 de 18 

 

D. José Manuel Pérez Trujillo, contesta: 

“Pues es lo que pasa, que el art. 168 dice: “Procedimiento de elaboración y aprobación   

Sobre la base de los presupuestos y estados de previsión a que se refieren los apartados 

anteriores, el presidente de la entidad formará el presupuesto general y lo remitirá, informado por la 

aria detallados en el artículo 166 y en el 

presente artículo, al Pleno de la corporación antes del día 15 de octubre para su aprobación, 

Entiendo que este año pueda haber problemas, pero el año pasado yo no recuerdo que nos 

“Pero normalmente lo hacemos para tener más seguridad, y entrando en el año natural 

normalmente no hay ningún problema. Ya le digo, este año, y es una cuestión también de 

por el tema de remanentes. Y ya le digo, muchos 

Ayuntamientos incluso se van al siguiente año con la prórroga, que es legal, del presupuesto. Usted 

Este Ayuntamiento normalmente 

Decir y aclarar que las partidas en publicidad es una cosa que este equipo persigue. Se han 

rescindido contratos con muchísimos medios que son empresas, que hemos ayudado también a que 

resas caigan, porque hemos cerrado los contratos con esas empresas. Y que la austeridad 

nos viene impuesta por la necesidad, y sí que es buena la transparencia y ser austeros en muchísimas 

el punto del orden del día con el voto en contra 

del Grupo Municipal Socialista,  voto a favor del Grupo Municipal Popular, voto a favor del Grupo 

Presidenta indica que se encuentran a disposición en las dependencias 

de Secretaría los Decretos número 128  hasta el Decreto número 175, del presente año 2016. 



 

 
 
 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) 

 

 

 La Señora Alcaldesa – Presidenta 

con una cuantía de 4.220 € y destinadas a cuarenta familias durante este mes. A

intervenido con 92 personas, habiendo 34 nuevos informes sociales.  

  

 El Pleno se da por enterado.

 

  

 La Señora Alcaldesa – Presidenta informa que han vuelto a salir las ayudas directa

servicios de logopedia, audición y lenguaje, estando a disposición de las familias que lo soliciten.

  

 El Pleno se da por enterado.

 

  

 

 SÉPTIMO.- CUESTIONES DE URGENCIA

 

No se producen. 

 

 

OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS

 

 

El Sr. Hinojosas García ruega

correos, ante las quejas vecinales por ruidos.

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta le contesta que ya está solucionado.

 

 

El Sr. Hinojosas García 

pantalones en atracciones y aparatos infantiles del parque municipal.

 

 

El Sr. Pérez Trujillo ruega que se proceda a la limpieza de los aledaños del camino que va al 

“lavadero del Hontanar”, en los que al parecer existen residuos abando

 

 

El Sr. Pérez Trujillo ruega, que tal y como ya expuso en junio, se limpien los arcenes de la 

carretera de Puertollano, ya que es peligroso para los ciclistas. 

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

Presidenta informa de ayudas de emergencia dotadas por Diputación 

€ y destinadas a cuarenta familias durante este mes. A

intervenido con 92 personas, habiendo 34 nuevos informes sociales.   

El Pleno se da por enterado. 

Presidenta informa que han vuelto a salir las ayudas directa

servicios de logopedia, audición y lenguaje, estando a disposición de las familias que lo soliciten.

El Pleno se da por enterado. 

CUESTIONES DE URGENCIA 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

ruega que se arregle el paso elevado existente al lado de la oficina de 

correos, ante las quejas vecinales por ruidos. 

Presidenta le contesta que ya está solucionado. 

Hinojosas García ruega que se revise, y en su caso repare, la ca

pantalones en atracciones y aparatos infantiles del parque municipal. 

ruega que se proceda a la limpieza de los aledaños del camino que va al 

“lavadero del Hontanar”, en los que al parecer existen residuos abandonados.  

ruega, que tal y como ya expuso en junio, se limpien los arcenes de la 

carretera de Puertollano, ya que es peligroso para los ciclistas.  
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ayudas de emergencia dotadas por Diputación 

€ y destinadas a cuarenta familias durante este mes. Añade que se ha 

Presidenta informa que han vuelto a salir las ayudas directas para 

servicios de logopedia, audición y lenguaje, estando a disposición de las familias que lo soliciten. 

el paso elevado existente al lado de la oficina de 

ruega que se revise, y en su caso repare, la causa de la rotura de 

ruega que se proceda a la limpieza de los aledaños del camino que va al 

ruega, que tal y como ya expuso en junio, se limpien los arcenes de la 



 

 
 
 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) 

 

 

El Sr. Domínguez Piris 

destinadas para minusválidos se lleve a cabo una campaña de vigilancia y concienciación a tal efecto.

 

 

El Sr. Domínguez Piris ruega que se proceda a la limpieza de residuos de poda en inmueble 

sito en C/ Pinto de la Localidad, ante el peligro que puede supon

 

 

El Sr. Pérez Trujillo ruega que se haga una campaña de limpieza de excrementos de animales, 

sobre todo en la zona del colegio.

 

 

El Sr. Pérez Trujillo pregunta por el incidente técnico que ha impedido la emisión en directo 

de la primera parte del pleno. 

 

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta

emisión del pleno, presente en el salón, el cual contesta que no sabe el motivo.

 

 

El Sr. Pérez Trujillo pregunta

terrenos por parte de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha en “

 

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta

 

 

Y no habiendo más asunto

veinte horas y cincuenta y un minutos

acordado la presente Acta, por mí 

 

 

  La Alcaldesa,  

 

 

 

 

 

 

     Jacinta Monroy Torrico    

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

Domínguez Piris ruega que dado que no respetan las plazas de aparcamiento 

se lleve a cabo una campaña de vigilancia y concienciación a tal efecto.

ruega que se proceda a la limpieza de residuos de poda en inmueble 

sito en C/ Pinto de la Localidad, ante el peligro que puede suponer para terceros.

ruega que se haga una campaña de limpieza de excrementos de animales, 

sobre todo en la zona del colegio. 

pregunta por el incidente técnico que ha impedido la emisión en directo 

Presidenta indica que no lo sabe. Pregunta al encargado de la grabación y 

emisión del pleno, presente en el salón, el cual contesta que no sabe el motivo. 

pregunta si se tiene información acerca de una posible compra de 

terrenos por parte de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha en “Los Encinares”.

Presidenta indica que a ella no le consta. 

no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa da por finalizada

minutos del día de su comienzo, extendiéndose de todo l

cta, por mí el Secretario que lo certifico. 

                    El Secretario,

roy Torrico               Juan Alfredo Guzmán Mansilla
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ruega que dado que no respetan las plazas de aparcamiento 

se lleve a cabo una campaña de vigilancia y concienciación a tal efecto. 

ruega que se proceda a la limpieza de residuos de poda en inmueble 

er para terceros. 

ruega que se haga una campaña de limpieza de excrementos de animales, 

pregunta por el incidente técnico que ha impedido la emisión en directo 

indica que no lo sabe. Pregunta al encargado de la grabación y 

 

ca de una posible compra de 

Los Encinares”. 

por finalizada la Sesión, a las 

extendiéndose de todo lo tratado y 

El Secretario, 

Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


